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.Eleccfón del unaa: 

Fusión. 

DeUrnttacfón del urna: 

La Fusión de sociedades en la microempresa rne.xiCXIna ante la 

globalización económica: . 

.Plantearntentc> del problema: 

La competencia de las grandes empresas. la rápida evolución de la 

tecnología. y la dificultad para adquirir financiamiento externo, corno efectos de 

la globalización económica. 

ObJettvo: 

Conocer las venta}as económicas que trae consigo la fusión entre 

microempresas. 

Señalar las ventajas legales y .fiscales que trae consigo la jUsión de 

microempresas. 

Análisis de la rni.croempresa mexicana ante la glabalización económ.ica. 



El cierre de las pequeñas empresas en los últimos años,. como 

con.secuencia de la aparición de grandes competidores, de la carga fiscal, y la 

innova.ción de tecnologla fuera de su alcance económico. 

La fesión de sociedades es una solución a la problemática económica que 

atraviesa la m.icroernpresa mexicana. 

Las desventajas legales limitan la fusión de socz."edades en Méxi."co. 

Darle al pequeño empresario mexicano una cultura empresari.al,. para 

trrzbaja.r en forma realmente asociada. 



Debido a los cambios que se han presentado en México en los últim.os :J.2 

años como consecuencia de la competencia de las grandes empresas, la carga 

fiscal, la rápida evolucidn de la innovación tecnológica.. asi com.o la dificultad 

para adqu.irir .financiamiento por parte de la rnicro empresa Mexicana, éste tipo 

de sociedades han tenido que afrontar una situación económica sumamente 

difici.l para seguir permaneciendo en el mercado de forma competitiua. incluso 

m.uchas han tenido qu.e desaparecer de él. por considerar incosteable el ejercicio 

de sus actiuidades. 

Estos cambios qu.e se han propiciado en gran medida por la apertura 

comercial provocada con la globalización de la economfa. se pueden afrontar por 

medio de distintas alternativas estratégicas. dentro de las cuales encontramos 

la vinculación estratégica con empresas de mayor tamaño. la cual puede 

adoptar la figura de -subcontratación -. rnáqu.ila y asociación interernpresarial 

ifusión de sociedades). 

A pesar d.J la difusión que e.xi.ste en cuanto a la formación de empresas 

máquiladoras. es necesario reconocer que finalmente se conuierten en simples 

proveedores de insumos de las empresas nu1s grandes a las que prestan sus 

servr."cios. al igual de lo que sucede con la subcontratación. mientras que con una 

asociación interempresarial. se puede pensar en llegar a ser una empresa que 

pueda competir al mismo nivel de las grandes firmas. 



Por ello de las tres opciones señala.das anteriormente nos ocuparemos de 

la denominada fusión de sociedades, buscando despertar el interés por parte 

del lector para considera.ria como una alternativa que pennite la supervivencia 

en el mercado de la pequeña empresa en México, haciendo mención de las 

ventajas que pueden obtener las sociedades que se fusionen. los tipos de 

sociedades, las ca.ra.cteristicas de ca.da una, asl como las implicaciones, 

jurídicas, laborales, contables y fiscales que les traerla consigo. 



ANTECEDENTES 



ANTECEDENTES 

Anreceden~• generales. 

La comprensión de la historia ayuda a entender mejor los eventos 

actuales, y la fusión de sociedades no es la excepción,. por lo que a 

continuación veremos algunos antecedentes: 

A finales del siglo X.IX las empresas crecían rdpidamente,. comúnmente 

las sociedades se preocupaban por sobresalir en sus merca.dos nacionales, 

mientras que las empresas de Estados Unidos se extendían por el mundo por lo 

que, no solo debfan pensar en aumentar su ca.pacidad de producción lo mds 

rápido posible, sino taml1ién en abarcar mayor territon·o. Para esto último se 

practicó la asociación interempresan"al ifusiones}~ y las adqui-;iciones. 

El tipo de integraa"ón mencionada en el párrafo anterior es de ca.rácter 

horizontal, la cual se dejo de practicar por la legislación antitrusts y el descenso 

de la economía. como consecuencia de ello las fusiones cambiaron de dirección, 

empezando a ser de fonna vertical. Tal es el caso de empresas como la General 

Motors. la Standard Oll, y otras más que se convirtieron en empresas 

gigantescas, esto ocurrió en la década de los veintes, hasta el colapso que sufn"ó 

la bolsa de valores de los E. U.A. en 1929. 

Aproximadamente durante cuarenta añ.os, las empresas vieron como 

principal alternativa de competencia a la adquisición, pero en la década de los 

setentas con la profunda recesión económica, y la deficiente actividad 
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financlera de los conglomerados de empresas .. se uoluió la vista a la fuslón de 

sociedades. 

En los últimos cien años, las fusiones han sldo de fundamental 

lmportancia en la reestructuración total de sectores industriales ,en países como,; 

Estados Unidos de Norteamérica, Alemania, Suiza, Argentina, Italia, España, 

etc. 1 en los que a excepción del primero la asociación interempresarial por medio 

de .fusiones hasta la década de los ochenta les sirvió para enfrentar problemas 

económicos internos, ya que a E.U.A. le ha funcionado también para 

reestructurar totalmente su economía interna. 

En la evoluc:i.ón económica de México las sociedades se han visto en la 

necesidad de realiza.r estudios, y ponerlos en la práctica. como e~trategi.a.s 

empresariales buscando un mayor beneficio económico. Siendo la fusión una de 

ellas para alean.zar un crecimiento técnico, financiero, comercial, etc. 

La induslrializa.ción de la ec::onomfa mexicana inicia en la década de los 

treinta, y es cuando surge la priTner oleada de fusiones, las cuales lleva.ron a 

cabo entre empresas del mismo giro comercial .. resultando esto muy provechoso 

al reduci.r con ellas la competencia .. pues la finalidad de las sociedades era la 

expansión geográfica... a este tipo de fusión se le conoce coTno integración 

horizontal. 
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Posterionnente la necesidad qu.e se presentó ,fue la de lograr economías a 

escala,, que no es otra cosa que pasar a una dimensión mayor (Ej. de una 

actiuidad a otra mediante la combinación de ambas},, siendo ahora la reducción 

de costos operativos el elemento importante de la vida económica. de las 

empresas,, a esta situación se le llamo fusión uertical. 

Tiempo después las empresas buscaron fusionarse entre sf,, sin frnportar 

el giro al que se dedicaran cada una de ellas,, pues su intención era la de 

abarcar un m.ercado más amplio diversificando actividades comerciales,, pero 

.sus resultados no faeron satisfactorios por que la empresa fusionante rnuchas 

veces era inexperta en el nueuo giro que resultaba de la fusión. 

En la actualidad las sociedades busc:an adquirir nueva tecnologfa,, lo que 

pennite reducir costos,, nzejorar la productiuidad e introducirse en nuevos 

nzerca.dos,, la causa de esta reacción es la apertura comercial que trae consigo la 

globalización económica.. 

De esta inanera la fusión se oonuierte en una herramienta que pennite 

nzejorar la situación competitiva de las empresas, y proteger asi su pennanencia 

en el mercado. 

Concqto 

Según el diccionan·o de la lengu.a española/ la palabra "fusión .. significa 

que dos o 1'TIDS cosas se unen para formar una sola,, y sociedad es un ente con 

personalidad jurldioa propia con respecto a la de c.ada uno de sus mienzbros,, es 
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creada por un contrato voluntario buscando beneficios económicos con la 

aplicación de recursos combinados {finana."eros, hu.TTlCZnos, técnicos, etc.}, que 

cada uno aportó para su creaa.·ón. 

En México y en el mundo existen diversas definiciones de .. Fusión de 

Soct"edades" que a pesar de sus diferencias, coinciden en manejar los conceptos 

de: DISOLUCIÓN SIN LIQUIDACIÓN Y TRANSMISIÓN DE PATRIMONIOS. 

En unafust"ón existe la disolución de sociedades, porque desaparecen los 

titulares del patrimonio de cada una de las empresas que han acordado realizar 

su combinación, aunque tal situación ocurre hasta que surte efecto legal dicho 

acuerdo. 

Legalmente la disolución es un paso previo a la liqu:·dación, proceso en el 

que u ~a sociedad paga sus deudas, cobra sus créditos, etc., para convertir su 

Estado de Posición .F"inanciera lo mas que se pueda en dinero, y después 

distribuirlo entre sus socios o ac.....-ionistas, en el hámbito legal hasta ese 

momento se considera la desapan·ción de los titulares del patrimonio de una 

sodedad, no asf en la fusión pues en ella exi.ste el acto de transmisión de 

patrimonios, que es la cesión de derechos,, bienes y obligaciones. 

Si existe una -cesión•,, existe desapan"ción de titulares,, y si no existe la 

transformación del Estado de posición financiera a numerario, no existe 

liquidación. 
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Por lo anterior podemos concluir que fusión de sociedades es la unión de 

dos o más empresas mediante un contrato voluntario1 para el cual necesitan 

disoluerse jurldicamente1 sin ser necesaria su liquidación gracias a la 

transmisión de sus patrimonios1 y en su caso a la liquidación de los socios 

inconformes que serán segregados de su sociedad. 

OlobaHzaci6n Econónallca en Mhcfco. 

La industrialización en 1'4éxi.co surgió indirectarnente corno consecuencia 

de la inoorpora.cion de E.U.A en la segunda guerra mundial.1 con ello México se 

vio en la necesidad de producir lo que hasta entonces importaba de dicha 

nación1 debido a que encarecieron muchos de esos bienes1 desafortunadamente 

se recurrió al proteccionismo empresarial1 argumentando la inexperiencia del 

empresario me.xicano1 lo cual trajo como consecuencia bajos niueles de 

productiuidad1 eficiencia1 calidadª y un retraso importante en materia de 

tecnologíaª aspectos comúnmente existentes en una economia cerrada. 

El patemalismo con el que se desarrollo la eoonomia mexicana se vio 

frenado hasta la década de los setenta1 con el surgimiento de diferencias entre 

el gobiemo y el sector privado sobre polttioa econó171.ÜXZ.., pero fue hasta 1982 

cuando se euidenciaron de gran manera sus diferenci.asa al expropiarse la 

banoci privada. 

A niuel mundial en la década de los ochenta se gesto la apertura 

comercial en forma generalizada# y nuestro pais como muchos otros quedaron 

en desventaja por traer a cuestas el trato proteccionista del cornercio practicado 



hasta entonces. Sin embargo a mediados de 1986 México fonnalizo su adhesión 

al GA TT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio), con lo que 

entró de lleno al comercio global. La desaparición del sistema proteca·onista es 

una de las decisiones más importantes en materia económica en los últimos 

cincuenta años, la apertura comercial ha. presentado un cambio radical en 

nuestTo modelo de desarrollo. 

Su inclusión en el GAT'T es sumamente importante pues en éste acuerdo 

se encuentran incorporados 90 palses, de los que 22 son naciones 

desarrolladas, 56 subdesarrolladas y el resto son economías centralmente 

planificadas como; Cuba, Hungría, Polonia, Checoslovaquia, Rumania, etc.., las 

cuales buscan la liberalización del comercio como medio primordial para acelerar 

su desarrollo económico, negociando los obstdcu.los que existen para el 

comercio, as! como los problemas de intercambio mercantil. 

La economfa intemacional mexicana estaba integ~da únicamente por 

importaciones, y el campo de las exportaciones nos era ajeno, trayendo a la 

larga consecuencias negativas en lo referente a la generación de empleos, al 

atraso tecnológico y la competitiur.·dad de su producción, pues por ello la 

economía se aisló de las corrientes mundiales de comercio, inversión y 

tecnología, ju.stamente cuando el comercio mundial presento su expansión más 

acelerada. Debido a ello se ha promocionado dentro de nuestra economfa la 

exportación y la m.áquila, corno medio de desarrollo para la microernpresa 

mexicana. 

Actualmente la econornfa se enfrenta a nuevos patrones de 

comportamiento, pues existe una gran van"edad de productos y de procesos 
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productivos. así como una constante innovación tecnológica e importantes 

competidores en las ramas de la industria.. Estos patrones son el resultado del 

proceso de la globalización económica, la que ha generado que todo el mundo se 

conuierta en un solo mercado. 

En México es fundamental el afrontar de la mejor manera posible estos 

cambios. pues el 9996 de sus empresas son pequeñas y medianas. y 

diftci.lmente pueden convertirse en competidores directos debido a los 

requerimientos de la competencia mundial en ténninos de diversidad. calidad y 

productividad. que son los satisfactores de la demanda internacional. 

La participación en este gran mercado es el principal objetiuo de las 

empresas. también penetrar a nueuos mercados, y el competir con empresas 

extranjeras. así pues se deben implantar estrategias que permitan la 

participación exitosa en el comercio a nivel global. las que encaminaran a niveles 

de competitiuidad significativos permitiendo incrementar su productividad y su 

potenci.al para pennanecer en el mercado. 

Estas estrategias empresariales van desde la reorganización de su forma 

de producir (reduciendo o fusionando lineas de producción o especializándose 

en un solo producto), la capacitación y entrenamiento del personal. la 

adaptación de innovaciones tecnológicas, hasta la reorganización de sus 

procesos productivos y su comercialización4 

En la globalización económica la oompetitiuidad es un factor primordial 

para la superuiuencia de las empresas. pues la oferta es mucho mas grande. y 
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con competidores que cuentan con una cultura de ca.lidad que el empresario 

mexicano todauia no tiene. 

La apertura económica surgió como una necesidad mundial. pues los 

mercados domésticos enfrentaron crisis muy grandes. La microempresa 

mexicana debe considerar que esta inmersa en una economía global. de hecho 

para poder enfrentar la apertura comercial ademcí.s de pertenecer al GATT, el 

gobierno finn6 el tratado de libre comercio en 1992, el cual entro en vigor en 

1994. Gracias a éste tratado se eliminaron aspectos referentes a los aranceles. 

al libre tránsito de capitales. mercancías y servicios entre éstas n~ciones 

(E. U.A., Canadá y México). 

Dentro de sus expectativas encontramos que busca facilitar a la 

microernpresa el acceso al merca.do internacional. otorgando por cuenta de cada 

pafs fodlidades para la exportación de sus productos. Sin embargo la 

microempresa rnexica.na presenta problemas especificas como; la inadecuada y 

obsoleta tecnología que posee. el ex::eso de trámites para poder iniciar 

operaciones. y la poca redituabilidad por el monto de sus operaciones. lo que 

origina la contratación de personal no califica.do~ una mala calidad en sus 

productos y la eleuación de preci.os de uenta, quedando asf fu.era de la 

competencia. Dentro de las alternativas existentes para solucionar éste 

problema .. resaltan la vinculación estratégica con empresas de mayor tamaño 

(subcontratación)''• la máquila, y la asociación interernpresarial (fusión). 

La asociación interempresarial entre empresas de la misma orientación 

productiva, de similar tamaño, de una región común etc. puede efectuarse para 
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promover y faci.litar su colaboración entre ellas. realizando actiuidades que seria 

imposible hacer de forma particular~ y solucionar problemas en relación a la 

adquisición de insumos. a su producción. a la distribuci.6n, etc. 

12 



GENERALIDADES DE LA FUSION 



GENERALIDADES DE LA FUSIÓN 

Naturaleza.Juridk:a. 

En México la fusión de sociedades tiene su on"gen jurídico en el capitulo 

IX de la Ley General de Sociedades Merca.ntiles,. donde se describe el 

procedimiento para llevarla a cabo. Nunca da una definición sobre ella,. pues 

presume su conocimiento,. y por ello se debe considerar su concepto genérico. 

Existen tres teorías que explican la naturaleza jurídica de una fusión; la 

de sucesión a titulo universal, la corporatiuista y la contractual. 

La t:eoria de la .sucesión.. 

La teoria de sucesión "universal'" es la mas aceptada, y se refiere ("Y que 

un .suJeto sustituye a otro en las relaciones jurldicas de un patrimonio. De 

acuerdo a ésta teoría la sociedad fusionante adquiere la totalidad de los 

derechos y obligaciones de las fusionadas en virtud de la transmisión unr·uersal 

de los patrimonios. ----
La. teoría del acto corpora.ttvo (de contl.nufdad) 

Señala que la fusión no on·gina una sociedad distinta a las fusionadas, 

debido a qu.e la fusionante no es otra cosa que la misma personalidad jurídica 

de ellas dentro de la misma unidad orgánica, en donde los socios, capitales, 

acreedores, deudores. etc. siguen siendo los rn~mos. 
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La ~orla contractua.L 

Esta teoria trata de e.xplica.r por separado tanto el acuerdo corno el acto 

de fusión, considerándolos eventos diferentes. 

Legalmente se desprenden dos tipos de fusión, por incorporación y por 

integración. 

Fusión por In.corporación... 

En la fusión por incorporación una o más soci.edades se unen a otra ya 

existente, no existe la creación de una nueva, y aún cuando los socios hayan 

acordado la combinación de sus empresas, éstas .seguirán e)!.i.stiendo hasta que 

el acuerde surta efectos legales. 

La sociedad que ua a .sobreviuir y a incorporar a las demás debe prever el 

aumento de su ca.pital y la emisión de nuevas acciones, para entregarlas a los 

accionistas de las sociedades fusionadas. 
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A pesar de que en una asamblea de accionistas se acuerde la fusión,. la 

empresa debe seguir cumpliendo con sus obligaciones, hasta la fecha en que 

surta efect.os legales el acto mencionado. 

Fusión por rntegrcu:fán. 

Se conoce como fusión por integración cuando dos o más sociedades 

acuerden su disolución para fusionarse entre si y formar otra distinta a ellas. 

Se puede interpretar como la constitución normal de una sociedad, pero 

para aceptar ésta idea tendría que ser necesaria la liquidación de las entpresas, 

lo que significarla su desaparict"ón. Sin embargo al realizarse un pacto de fusión 

lo qu.e se pretende es resolver los problemas que están afectando su 

permanencia en el mercado. de hecho jurídicamente si desaparecen al entrar en 

disolución, pero la nueva empresa adquiere los derechos y obligaciones de las 

fusionadas al adquirir los patrimonios. 

Cara.cteri.s'tica..s Generales de lcz. Fusión.. 

l. .. DI.solución de ?a.s socieda.desfusiona.da.s. 

Según José de Jesús Gómez Cotero una fusión solo se puede llevar a 

cabo después de la disolución,. éste autor indica acerl.adamente que la LGSM en 

su Arl..229 fracción m. refiere de forma implícita a la fusión como una causa de 

disolución. 
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a .. La reunión de pa't:rfntonfos 

Ocurre después de la disolución de las sociedades que van a 

desaparecer con motiuo de una fusión, pues el patrimonio de cada una fonnará 

parte del de la empresa fusionante. 

3 • .i:.a dc:sapark:tón de los tttulares. 

En las empresas fusionadas los titulares de los patrimonios desaparecen, 

mientras que en la fusionante no se da este hecho pues recibe los de las 

sociedades fasionadas. 

4. Entrega de nuevos titulas. 

Se deben entregar nuevas acciones a los socios de las sociedades que 

desaparecen, acto único que permite la existencia de la fu.sión, pues se 

presupone que si se entrega una cantz"dad en numeran.·o, lo que existe es una 

venta. 

Carac~ristl.ca.s comunes entre la fusión por incorporación y la 

fusión por integración. 

Ya sea que se trate de fusz"ón por incorporación o fusión por integración, 

existen ca.racteristicas que les son comunes a ambas como lo son: 
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2. Disolución de las socledades que se incorporan,. y de las que se 

.fusionan en una nueua: sociedad. 

2. No existe la liquidación. 

3. La unión de los patrimonios de las fusionadas,. fonnan el de la 

fusionante. 

4. En ambas fusiones es opcional que los socios de las fusionadas 

reciban acci.ones de la fusionante o que se les reconozca parte soci.al dentro de 

ella. 

Dfferenclas en~ la fusión por incorporación y la fusión por 

mt.gracfórc 

De la misma forma en que se presentan ca.ract.erlsticas que les son 

comunes a ambos tipos de fusion1 existen entre ellas una serie de diferencias 

que las distinguen a una de la otra como: 

1.Una o más sociedades se incorporan a otra ya existente,. 

transmitiéndole su patrimonio. 

2. Puede haber un incremento de capital por parte de la fusionante,. al 

integrar los patrimonios de las fusionadas. 
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Mientras que : 

J. I>os o má.s sociedades se unen para formar una nueva sociedad. 

~ 2. El patrimonio de la empresa creada es igual a la suma de los de las 

fusionadas. 

Para obtener buenos resultados con la .fusión es necesario realizar un 

amplio estudio y análisis por parte de las empresas interesadas en lleuarla a 

cabo. en los siguientes aspect.os: 

:J. Reducción de costos. controlar merca.dos y fuentes de 

aprouisionarr .. iento. 

2. Afrontar a la competencia de las grandes empresas. 

Mediante la reducción de costos. y la obtención de máximos beneficios 

con la aplicación de planes estratégicos a largo plazo. pues no prever esto al 

realizar unafusiónpodria traer efectos negativos. 
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3. Considerar la sinergia. 

Sinergia es un ténnino utilizado en la medicina. Representa el efecto 

adicional que dos órganos producen por el hecho de trabajar asociados. por lo 

que en el dmbito empresarial se refiere a la producción de efectos adicionales 

por el trabqjo conjunto de dos o más organiza.dones. a pesar de que no se 

establece que dichos efectos sean favorables. se presume que con la unión de 

las empresas sus activos serdn mejor aprovechados. 

4. Acceso a nuevas tecnologías o procesos. 

Debido a que es tan acelerado el n"tmo del avance tecnológico. las 

empresas para no quedarse rezagadas se ven en la necesidad de buscar 

caminos para actualizarse constantemente en e..3te campo. y la fusión puede ser 

un medio para adquirir la tecnotogla que vaya surgiendo. gracias a que con ella 

se puede lograr un crecimiento económico por la concentración de recursos. 
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CAUSAS QUE .MOT.IVAN .LA FUSION 

... ..v..--,._..,__----·~--~-~·-----------~--· 



CAVSAS QVE MOTIVAN LA FUSIÓN 

Por causas como la inflación,, la competencia en el merca.do,, la situación 

.fisoa.l,, etc.,, las soa.·edades pueden enfrentar problemas económicos qu.e las 

obligan a busca.r estrategias para solucionarlos,, siendo algunas de ellas,,· el 

,fusionarse entre si,, ser máquiladoras, o subcontratarse con otras. 

Para alean.zar la má.xi:·ma rentabilidad en el cort.o plazo,, las empresas 

deben adoptar una estructura detenninada para conseguir/o, debi"endo 

considerar los aspectos,- tecnicos, productivos, financieros y el fiscales. 

La .. colaboración"' entre empresas puede significar una mejora con la 

eUminación de algún punto de estancamiento en una actividad detenninada,, o a 

traués del perfecctonamiento de alguna función que disminuya los costos, y 

optimice la productivídad, la cornercialización y/o el financiarniento. E,.:isten 

mue.has empresas hoy en dia que para sobrevivir saben ser "colaboradoras" 

;.tnas de otras. para adaptarse al ritmo impuesto por la real"dad evolutiva de su 

entamo económico. 

Causas Técnico Productivas. 

El progreso técnico ha tenido una gran celenºdad afectando los métodos 

productivos de quien adquiere tecnología innovadora.. Sin embargo existen 
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muchas empresas de bajo poder económico que no han podido adaptar a su 

organización nuevas instalaciones, nuevos m.a.ten·ales, etc.. 

Para que una empresa pueda salir adelante en la actualidad, se ve en la 

necesidad de tomar medidas adecuadas para no atrasarse en su estruct:ura 

productiva en relación a las demás. Cuando el crecimiento interno de una 

socfedad no puede ser considerado eficaz,. la --colaboración .. con otras empresas 

se convierte en una alternativa para conseguir la efioacia . 

La. creación de un centro de producción autónomo por uarias empresas de 

un gfro {fi.Lsión) es una solución apropiada para combinar de mejor manera los 

recursos técnicos con que cuenta, lograr un mejor control de fabrica.ción,. y de 

esta manera: hacer frente a aquellas empresas qu.e cuentan con un volumen de 

producción ntuy superior al de ellas. 

Cau.sa.s Financieras .. 

Las exí'gena·as de adaptaa·ón al progreso tecnológico, la necesidad de 

hacer frente a la ampliación de mercados, y el procurarse los medios para 

combatir estas situaciones, ha.ce necesan.·a una reconsideración de la estructura 

financt."era de las empresas. 

Tan solo las sociedades anónimas de importancia, tanto por su 

naturaleza intrínseca (capital social dividido en un número eleuado de acciones 

a suscribir por ahorradores ) como por las garantías que pueden ofrecer a los 
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inversionistas .. están posibüitadas para acudir al mercado de capitales y colocar 

sus acciones, y de esta ntanera lograr un autofinanciarniento. 

También son quienes tienen más facilidades en la obtención de recursos 

ajenos .. por ejemplo: 

En cuanto a los cn!ditos bancarios es notoria la polltic::a. discriminatoria 

lleuada a cabo por enticlo.des financieras en favor de las grandes empresas .. 

ésta se hace notar en el menor preci,o que deben pagar por el dinero prestado 

y/ o la mayor facilidad para conseguirlo. 

Es preciso notar que las empresas pequeñas generalmente no tienen a su 

alcance la emisión pública de acciones como nt.edio de .financia.miento, pues los 

gastos originados de estas operaciones no pueden ser soportados por ellas, 

debido a que en México mucha..s de estas son en realidad familiares.. aun 

a.t:ando hayan adoptado lapersonalidadjurtdioa de una sociedad anónima. 

Su .financia.miento intemo esta limitado a los recursos de los accionistas o 

a la conexión de terceras personas .. poniendo en peligro el control parcial o total 

del negocio. 

En cuanto a la posibilidad de obtener capitales ajenos, no están en 

condiciones de competir con las grandes empresas pues la emisión de 

obligaciones les esta vedada, por lo que su feente normal de financiamiento 

suelen ser los créditos bancarios a corto plazo, pero los gastos derivados de 

ellos aumentan el precio del dinero, y a largo plazo les ha sido hasta hoy más 
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dificil obtenerlos, debido a que las institu.czºones financieras otorgan éste tipo de 

financiamientos únicamente a empresas que cuentan con el suficiente respaldo 

en bienes muebles e inmuebles. 

Con lo anterior se puede concluir que las empresas de grandes 

dimensiones suelen gozar de amplias facilidades para conseguir los recursos 

financieros necesarios para su expansión, aún cuando técnica y 

organ"izativamente están menos dotadas que una pequeña. 

La. fusión constituye una alternativa para conseguir las dilnensiones 

adecuadas y procurarse los medios de financiam.iento que pueden requerir 

varias empresas pequeñas, o en todo ca.so al fusionarse pueden disminuir las 

dificultades financieras que se presentan, pues un punto muy importante que 

consideran las instituciones bancarias, es el resultado que arroja el análisis de 

los estados financferos de las empresas solicitantes mediante la aplicación de 

las razones financieras. 

Si ante una nueva situación competitiua la empresa se ue obligada a 

aumentar su acción comercial. modificar su estructura organizativa, etc.. y que 

de no hacerlo pone en riesgo la continuación del negocio, estaríamos diciendo 

que esta se enfrenta a un problema. de tipo comercial. Si consideramos que las 

empresas que carecen de operaciones no pueden realizar una publicz"dad 

eficaz, ni planear estrategias co1nerciales1 la fusión puede ser considerada una 

solución ui.able a problemas de tipo comercial pues a medida que un pafs se 

desarrolla, se generan gastos y en algunos ca.sos los gastos publicltan·os de las 

empresas se hacen más irn.portantes que otros .Es asi como la ampliacfón de los 
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merca.dos, la necesidad de mantener una competencia en toda linea con 

empresas grandes, exige la máxima efica.cia de los servicios de comercialización 

de la empresa en cada sector o giro y con ello aumentar considerablemente las 

ventas. 

La pequeña y mediana empresa no puede vencer aisladamente a la 

competencia de las grandes, y al agn.Jparse pueden hacerlo, incluso log7c..u 

operaciones a n1ás grande escala. 

La oa.rga fiscal en l\féxico ha traído como consecuencia la falta de liquide::: 

en la pequeña y mediana empresa, siendo del 3496 la tasa del Impuesto .Sobre. 

la Renta aplica.ble a la utilidad fiscal de las sociedades, y del :J. 096 para Reparto 

de Utilidades a los trabajadores. De no tener utiUdades después del cuarto 

ejercicio de haber iniciado operacfones. las empresas deben pagar el impuesto 

del 296 sobre su activo. 

Adent.ás de los impuestos mencionados anterionnente, existen 

contribuciones de previsión social que ascienden alrededor del 2996 (2296 Seguro 

Sori.al, 596 Irifonauit,, .296 Seguro de Retiro) sobre los sueldos pegados,, aunado a 

esto existen los impuestos de carácter estatal qu.e varian de acuerdo a la 

entidad,, y aquellas otras contribuciones que sin ser consideradas co1no tales le 

originan un gasto adicional al empresario como lo son las 

AFORES.(Adrninistradoras de fondo para el retiro) cuya porcentaje se encuentra 

en un 25 apruxfrr..adamente. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. y el Departamento del Distrito Federal. han establecido 

disposiciones de apoyo para deudores morosos. Pero estos programas no son 

mds que una .solución a corto plazo. cuando lo qu.e necesita la m.icroempresa 

mexicana son alternatiuas que le permitan .sobrevivir en el largo plazo. y a pesar 

de que actualrnente se le da mucha importancia a la promoción de la forrnación 

de maquila.doras y a las exportaciones. es necesario considerar a la fusión de 

sociedades corno una alternativa que permite su permanencia en el merca.do. 

causas ltscale.s 

Las ventajas que se pueden presentar fiscalmente dentro de una fusión 

son las siguientes: 

1. El IVA (Impuesto al Valor Agregado) pendiente de acreditar por parte 

de las fusionadas a la fecha en que se realice la fusión. puede ser trasmitido a 

la fusionante según el Arl. 4 de la Ley del Impuesto al Valor Ag;egado. 

2. El IEPS (Impuesto Especial de Productos y Servr."cios) pendiente de 

acreditar por parte de las fu.sionadas a la fecha en que se realice la fusión, 

puede ser trasmitido a la fusionante según el Art. 4 de la Ley de Impuesto 

Especial de Productos y Servicios. 

3. El monto pendiente de deducir de los activos de las fusionadas a la 

fecha en que se realice la fusión también es transmisible a la fusionante, 
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siempre y cuando la transmisión de los activos se realice al valor en libros. 

según el Art. 46 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

4. Quizá la ventaja más importante la encuentran las empresas que 

deciden .fusionarse y son del mismo giro pues según el Art. 55 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. si se cu.1nple el supuesto anterior. para la jitsionante 

son aprouechables los saldos pendientes de amortizar en las fusionadas. 
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DISPOSICIONES LEGALES 

Aapect:o Jurídico. 

Para que un.a sociedad mercantil se fusione con otra, es requisito 

indispensable considerar los puntos que marca la Ley General de Sodedades 

Mercantf!es. 

Los acuerdos de fusión en las sociedades de responsabilidad limitada, :;e 

deben realizar por medio de una asamblea de socios, en este tipo de sociedades 

no existe distinción entre asamblea ordinaria y extraordinaria, y el acuerdo al 

que se llegue será ualido siempre y cuando su resolución sea tomada por 

mayoría de votos de los socios que representen por lo menos el cincuenta 

porciento del capital social de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 77 de la LGSJl,f. 

Para la sociedad anónima se debe estar a lo siguiente: 

J • .L,._ sociedad anónima deber realizar una asamblea ext.raordi. ta ria para 

acordar una fusión. Situación establecida en la fracción VD del Art.182 de la 

LGSM. Esta asamblea debe estar representada de por lo menos tres cuartas 

partes del capital, y la resolución se acepta si el uoto de las acciones 

representan la mitad del capital social. 

Cada sociedad a fusionarse debe convocar a la celebración de una 

asamblea extraordinan·a de accionistas, no solo por que ser discutido el pacto 
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de fusión que se pretenda realizar, si no también por que implica, la modificación 

de los estatutos; en cuanto a la duración de la empresa y la causa de su 

disolución. 

n. El acuerdo se debe inscribir en el Registro Público de CoTnercio, y 

publicarse en el Di.ario Oficial de su localidad, junto con sus estados financieros. 

Todas las sociedades que dejen de existir public:nrán también la forTna en 

que pagaran su pasivo. (Art..223 LGSMJ. 

La publicación de los estados financieros de las sociedades que 

pretenden fusionarse, responde a la necesidad de conocer su situación 

patrimonial por parte de los socios y acreedores, por lo que la inforrnaci.ón que 

presenten debe ser actual. 

Los elementos antes ci.tados pennitirá.n a los acreedores tener las bases 

para poder inconfonnarse o no con el acto de fusión de sus deudores, pues al 

aceptarla se convertirán en acreedores de una nueua sociedad a la contratada 

originalmente. 

m. De no existir oposición judicial por parte de algún acreedor dentro de los 

tres Tneses siguientes al aviso, el pacto de fusión surtirá efectos legales, y la 

sociedad fusionante absorbe las obligaciones de las fesionadas (Ar1.224 

LGSM). 

Los acreedores pueden oponerse a qu.e se realice una fusión pues están 

de por medio sus intereses,. por lo que ellos para proteger su patn"Tnonio deben 
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estar de acuerdo con la forma en que les será liquidado su crédito. En caso de 

no estar de acuerdo deberán manifestarlo judicialmente en la vfa sumaria. y en 

un plazo no TnO.yor al tiempo señalado en el pdrro.fo anterior. pues de lo 

contrario no tendrá ningún efecto la inconformidad. 

De acuerdo oon el Art..225 de la LGSM una fusión surtird efecto legal al 

ser inscrita. sieT7lpre que se presenten los supuestos siguientes: 

J. Que se paguen todas las deudas de las sociedades fusionadas 

(Liquidación parcial). 

2. Que se deposite el importe del pasivo en una institución financiera.. 

haciendolo pt;blioo en el Diario Oficial de su loc:alidad (Liquidación parcial). 

3. cuando exista el consenti111iento por escrito de todos los acreedores. 

El Art.226 de la LGSM establece que cuando de una fusión su'fa una 

empresa de nueva creacidn. t!sta se deberá apegar a los lineamientos que para 

ese tipo de sociedad establezca la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

A8JNeto ,..._,,,_ 

Da Ja S..:rwtlarú:a ~.._,,.-.JI c:ndl&o .Público. 

••ferwn~ al ...,,,_trof-4era.l 4- contrlbuJiente.s. 

De acuerdo a la fraoci6n m del Art.27 del CFF. Las sociedades que en 

una fusión tengan el carácter de fusionadas. deben presentar la solicitud de 



cancelación de su registro federal de contribuyentes ante la SHCP, y presentarlo 

al notario público que protocolizará el acto de fusión, dentro del mes siguiente a 

la .finna del mi.srno. En caso de incurnplirniento por parle de la sociedad 

obligada, el notario debe infonnar a la Secretaria dentro del rnes siguiente a la 

autorización a la escritura. 

Para solicitar la cancelación del registro federal de contribuyentes de las 

sociedades a fusionarse y que dejaran de existir, se debe cumplir con lo 

dispuesto en el Art.23 fracción primera del RCFF que establece como requisito 

que la presentación del aviso lo debe realizar la sociedad fusionante, 

acompañándolo de constancia de inscripción de la fusión en el Registro Público 

de Comercio. 

Referent:e al IDtCeG de fusfón.. 

En el Art.5-A del RCFF se establece en su fracción n, que la sociedad 

fasionante debe presentar en un plazo no mayor a un mes, aviso referente a la 

fusión que se lleva a ca.bo, considerando los siguientes datos; fecha en que se 

llevo a cabo la fusión, fecha en que se realizo el acto de fusión, y la razón o 

denominación social de las sociedades fusionadas . 

. 'R€>f#trent.e a la ca.v.sr.r.ción. de 

dec~ton..~s. 

1.rnpue.,,tos y prtP-s'!n.t.act.ón. de 

Las sociedades fusionadas considerarán el ejercicio fiscal en que se 

.fusionen corno un ejercido terminado anticipadamente según el Art.11 del CFF. 
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Si la sociedad fusionante adopta la obligación de las fusionadas en cuanto a la 

presentación de sus declaraciones del ejercicio, y la solicitud de deuolución de 

sus saldos de impuestos a fauor, éstas no estarán obligadas a presentar las 

declaraciones de impuestos e inforrnatiuas del ejercicio en qu.e ocurra. Esta 

opción tiene fundam.ento en la fracción II del Art.14-A del CFF. 

En cuanto a la declaración inforrnatiua de crédito al salario, se debe 

considerar que su presentación debe cumplirse dentro del rnes siguiente al que 

ocurra la fusión, con base a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VI 

del Art.83 de la LISR. 

• Con ésta opción se cumple con el requisito que señala la fracci.ón n del 

Art.14-A del CFF, para que a la transmisión de bienes derivados de una fusión 

no sean c:onsiderados una enajenación. 

En cuanto al ajuste de los pagos provisionales de /SR en caso de qu.e 

ocurra una fusión se estará a lo dispuesto en el Art. 7-E del RLISR: 

Si ocurre dentro del periódo de enero a julio se estará obligado a 

presentar el ajuste semestral a que se refieren las disposiciones .fiscales, a 

menos que se presente la declaradón del eje•-ci.ci.o a más tardar en la fecha en 

que se debe presentar la declaración del ajuste 1"eferido, y si ocurre dentro del 

~ mes de jt:.lio, inuan·ablem.ente ~e tendrá que presentar dicha declaración. Pero si 

se presenta en un periódo Jnenor de siete mE;.ses> no se estará obliga.do a 

presentar el ajuste. 
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cuando una sociedad _surja de una fusión no considerará su primer 

ejercicio para los efect.os de la exención que señala el tercer párrafo de la 

fracción VI del Art.6 de la LIA. 

Cuando se tenga saldo a favor de IMPAC por part.e de las fusionadas, no 

podrd acreditarse contra el impuesto a cargo que resulte en la soct."edad 

fusionante, ni solicitar su devolución, por establecerlo asl el Art.9 último párrafo 

de la LIA. 

El IVA acreditado por las sociedades fusionadas puede ser transmitido a 

la sociedad fusionante de acuerdo con el Art. 4 fracción ll1 de la LIV A. 

En el Art.32-A fracción m del CFF se obliga a las sociedades que se 

fusionen a dictaminar sus estados financieros por el ejerci.cio en que se realice 

la fusión, la sociedad fu.sionante tendrá además la obligación de hacerlo por el 

ejercicio siguiente. 

El valor de los bienes adquiridos en una fusión no podrá ser superior al 

valor que tengan en. los libros de las sociedades fusionadas, por lo que su 

deducción en la. .soci,.,dad fu.sionante no serd mc.yor al monto pendiente de 

deducir en diclr.a.s empresas. De confonnidad c:on lo establecido en el Art.46 

fracción JV de la. LJSR. 
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El Art.41 de la LISR en su fracción lll señala que la fecha de adquisición 

que tornara para efectos de las disposiciones fiscales la sociedad fu.sionante, 

serd la m.isma que consideraban las fusionadas. 

Lo que establece el Art.1 7 fracción V de la LISR es que cu.ando exista 

enajenación en la transmisión de bienes derivados de una fusión, la ganancia 

se considerará un ingreso acumulable, la posibilidad de enajenación en una 

fusión se contempla en el Art.S-A de la LISR. 

El Art.18 en su primer y tercer párrafo de la LISR, nos dice la manera de 

calcular la gananci.a deriuada de la transmisión de bienes en una fusión, 

cuando existe un acto de enajenación. 

La. ganancia se obtendrá de restar al ingreso recibido el MOI (monto 

original de la inuersión) actualizado desde el mes en que se adquirió el bien, 

hasta el mes inmediato anten·or en que ocurra la enajenación, la diferencia se 

consí..lerará. un ingreso acumulable. El mes de adquisición y el MOi serán los 

que se aplique a las sociedades fusionadas. 

Cuando se trata de la ganancia derivada de la enajenación de acciones, 

su cálculo responderá. a lo siguiente; del ingreso obtenido por acción se resíard 

el costo promedio de ellas, el cual incluye a todas las acciones aún cuando no 

se enajenen en su totalidad. 
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El costo promedio de las acciones se deterrninard dividiendo el monto 

original ajustado de las mismas. entre el número total de acciones (Art. 1 9 

fracción D de la LISR), y se integra de la siguiente forrna.: 

Costo comprobado de adquisición actualiza.do 

tnaS: La diferencia que resulte de (Saldo de CUFIN en fecha de fusión -

Saldo de CUF/N en fecha de adquisición), siempre que el saldo en la fecha de 

fusión sea mayor al de adquisición, de lo contrario se restara. 

Los saldos de CUFIN deberán estar actualizados hasta el mes en que 

ocurra la enajenación. 

Cuando se trate de fusión las acciones qu.e adquieran las soci.edades 

fusionantes considerardn como costo comprobado de adquisición el rosto por 

acción que tenían en las sociedades fusionadas en el momento de la fusión. 

Referenu a las pérdfda.s. 

Las pérdidas que resulten de una fusión serán consideradas no 

deducibles de conformidad con el art.25 fracci.ón XVII de la LISR. 

La sociedad fusionante solo podró disminuir las pérdidas pendientes de 

amortizar al momento de la fusión, siempre y cuando correspondan al mismo 

giro (Art.57 de la LISR), en lo que se refiere a las pérdidas de las sociedades 

fusionadas la LISR en su Art.SS último párrafo señala que no son transmisibles 

como resultado de unafusión. 
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La SHCP no podrá rnodificar la utilidad o pérdida fisca.l en caso de fusión 

en lo referente a inuentarios de materias primas, de rnercanclas, de productos 

terminados o semiterrninados, ni de activo fijo, siempre y cuando se cumpla con 

lo establecido en el Art. :J. 4-A fracción ll del CFF, y que la transmisión de bienes 

se haga al ualor pendiente de deducir por las sociedades fusionadas. 

Referent:e a. la CVTIN. 

El saldo de la CUFJN (cuenta de utilidad fiscal neta) es transrnisiblP. er. 

una fusión de sociedades de acuerdo con lo dispuesto en el Art. :J. ?.4 sexto 

pdrrafo de la LISR. 

Referente a los frtgre'loa derfva.J.,;,:; de la.fusión. 

No se consideran ingresos por enajenación de bienes los que deriuen de 

una fusión, según el Art. 95 párrafo IV de la LISR. 

Se considerarán ingresos exentos los obtenidos por la enajenaCJ.·ón de 

acciones que se deriuen de una .fusión~ siempre y cuando -1as acciones 

enajenadas y las que se hayan obtenida del ca.aje efectuado de sus acciones de 

las sociedades fusionadas-, si las acciones de estas no hubieran cotizado en la 

Bolsa de Valores o Mercados de BursatUidad que determ.ine la SHCP y que 

además hayan sido colocados entre el público inversionista en general. (Art. 77 

fracción XVI de la LISR, Art.151 octavopdrrafo de la LISR). 
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De ser acumulables los ingresos señalados en el párrafo anterior, serán 

considerados como intereses, de conformidad con el Art.125 fracción m de la 

LISR. 

Referen'ff.e a la CUCA .. 

En cuanto a la CUCA. (cuenta de ca.pita! de aport"aci.ón) su saldo podrá ser 

transmitido por motiuo de una fusión, según en Art.120 fracción n sexto párrafo 

de la LISR. Pero cuando la sociedad fusionante sea dueña de acci.ones de las 

fusionadas, estas no se tomardn en cuenta. 

Aspecto LaboraL 

Desde el punto de vista laboral se debe considerar lo que señalan la Ley 

Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. La tésis del tribunal fisca.l de la 

federación 2072/84 señala que para la existencia de una sustitución patronal 

es necesaria la transmisión por cualquier titulo de los bienes esenciales sujetos 

a la explotación de una empresa, con la ft"1.alidad de seguir operando. Para 

considerar una sociedad como patrón sustituto es necesario que el Instituto 

Mexica.no del !Jeguro Social verifique la transmisión de los bienes esenciales de 

la empresa. 

Dicha tési.5- fue aprobada el 25 de febrero de 1986, en la que se derivó 

que la sustitución patronal surte efectos por cualquier tipo de transmisión de 

bienes, lo cual incluye a la fusión de sociedades. 
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Tomando en consideración la dispuesto e11 el Art. 270 de la LSS,. cu.ando 

se realiza una transmisión de bienes con el propósito de seguir su explotación,. 

(como sucede en el ca.so de una fusión de sociedades),. se deben conternplar las 

irnplica.ciones que se deriven par una sustitución patronal. 

Al existir una sustitución patronal el patrón sustituida será responsable 

de forma solidaria para con el patrón sustituto,. por las obligaclones que se 

hayan generado antes de la fecha en que se de a vi.so por escrita al IMSS hasta 

por un periódo de dos años,. al ténnino del m.ismo todas las obligaciane.7 

pendiente de cubrir serán responsabilidad total del patrón sustituto (Sodedr.z.d 

Fusionante). Cabe señalar que el IMSS debe notificar al nueva patrón las 

obligaciones que adquiere al momento de la sustitución,. e infonnarle dentro de 

un plazo no Tnayor a dos años el estado de adeudo del patrón sustituidO!""*C. ~~?. 

En cu.anta a las relaciones laborales según el Art.41 de la LFT,. se debe 

tomar en cuenta que el patrón anterior es responsable solidario para con el 

patrón sustituto por un periódo de seis meses,. en lo que se refiere a las 

obligaciones derivadas de las relaciones patronales y de la ley,. surpidas hasta 

antes de la fecha en que ocurra la sustitución patronal. Dicho periódo se contará 

a partir de -1a fecha en que se de auiso de la sustitución patronal a los 

trabajadores o al sindicato-. 
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CASO PRACTICO 



CASO PRACTICO 

Trat.cunfento paro efecm:s.Jurldlcos 

El caso práctico que desarrollaremos se basará en la teorla contractual, y 

se tratará de una fusión por integración en la que participaran tres empresas. 

Nata: Con fines prácticos se desarrolla el procedimiento de una empresu, 

pues las dos restantes deberán segu.ir los mismos pasos. 

Como se dijo anten·onnente, para lleuar a cabo una fusión de sociedades 

cada empresa debe realizar una asarnblea general de accionistas, la cu.al debe 

ser precedida por una solicitud y una conuocatoria, actos en los que se debe 

totnar en cuenta lo siguiente: 

.l. Soliettuc:l 

La podrán hacer los socios qu.e representen por lo menos el 3396 del 

capital social, y debe ser din"gi.da al conse}o de administración, o al comisario de 

la sociedad. 
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Deberá hacerla el Consejo de Administración dentro de los quince días 

posteriores contados a partir del dla en que hayan recibido la solicitud> de no 

hacerlo lo podrá hacer la autoridad judicial correspondiente al domicilio donde 

se encuentre ubicada la sociedad> a petición de los accionistas que representen 

por lo menos el porcentaje del capital social señalado anterionnente> para tal 

efecto los socios deberdn exhibir los títulos de las acciones,. según el Art.184 de 

laLGSM. 

La. conuooatoria de una asamblea extraordinaria> puede ha.cerse por dos 

vlas: 

1. Publicando un aviso en el periódico oficial de la erttidad de la sociedad. 

2. Publicando un aviso en el diario de mayor cz."rcu.lación de su localidad. 

Dicha publicación deberá hacerse bajo los estatutos e."!itablecidos en el 

contr.:ito social de la sociedad en cuestión,. de no existir información al respecto 

se deberd estar sujeto a los dispuesto en el Art.186 de la LGSM que establece,.· 

que se publicará quince dias antes de que se vaya a realizar la reunión. 

Toda e:onuocatoria debe contener la orden del día> as( corno la finna de 

quien la realice> según el Art.187 de la LGSM . 
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3 . .Pro~ltzacfón de la a.sc:unblea e.x"traordfnarfa. 

Una vez aprobado un acuerdo en una asamblea extraordinaria. se bebe 

protocolizar ante ~rio público según el Art.194 de la LGSM. con la .finalidad 

de legalizarlo. 

4 • .PubHcacfón del avfao ...,l acuerdo de fusión. 

La.s sociedades a fusionarse deberán realizar un acuerdo de fv_....¡ór. 

donde se establezoa.n las condiciones en las que se llevará a cabo. y putJlica.1 lo 

en el diario oficial de su localidad. 

S. Inscripción en el Regf.süa Público de Co....,rcfo 

El acuerdo de fusión se debe presentar ante el Registro Público de 

Comercio. y posterionnente ante la Secretarla de Relaciones Exteriores. donde 

se procede a la cancelación de la denominación social. 
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.l.• SOLICITUD DE CONVOC4TO~ PARA CELEBRAR UNA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA. 

México, D.F. a 25 de noviembre de 1996. 
AT'N CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Por medio de la presente solicitarnos se celebre convocatoria para Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas, con motivo de posible disolución 

anticipada de .. Empresa F'usionada Uno, S.A. de C. V. ·~ como consecuencia de 

estudios realizados en la viabilidad de desarrollo del objeto social de la 

sociedad. Pretendiendo establecer acuerdo en la fusión de la sociedad con 

.. Empresa Fusionada Dos, S.A. de C. V.,, y Empresa Fusionada Tres, S.A. de 

c.v.· 

El motivo prirnordíal que resulto de la investigación realizada, es la necesidad de 

fortalecer el ca.pita[ de trabajo, el abaratamiento del costo y por consecuencia la 

disminución de nuestro precio de venta,· para lograr penna.necer en el merca.do y 

seguir desarrollando el objeto social de la empresa,, pues la fusión de Empresa 

Fusionada Uno. S.A. de C. V. se pretende lleuar a cabo con la Empresa 

Fusionada Dos. S.A. de C. V.: y Ernpresa Fusionada Tres,, S.A. de C. V. quienes 

son su principal proveedor y su mayor cli..:nte respectivamente. En el caso del 

proueedor este adeuda por concepto de adquisición de merca.ncla un monto que 

representa el B 1 % de la utilidades en los 3 años de vida de la empresa,, la cual 

encuentra la desuentaja de poseer su a=tiuo cir~...i.lante en cuentas por cobrar en 

un 78 96 en inventario un '5 96 y solo el 2 96 en efectiuo disponible. 

ATENTAMENTE. 

Accionista 2 Accionista 2 

Acci·onista 3 Accionista 4 

45 



2. CONVOCATOR.ZA .PARA LA REALIZACIÓN DE VNA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y SU PUBLICACIÓN. 

Lunes 2 de diciembre de 1996 DIARIO OFICIAL 

Empresa Fusionada Uno, S.A. de C. V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Se convoca a los accionistas de Empresa Fusionada Uno, S.A. de C.\.'. a la 

asamblea general extraordinaria que se llevara a ca.bo el dla 2 7 de dil!.:iernt:J~<; at::-

1996,. a las diez horas, en las ofici.nas de la empresa, ubicadas en Insurgencc..s 

Sur BJ 3 Col. Nápoles C.P. 1421 O, México. D.F., para tratar los asuntos a que se 

refiere el sigu.iente: 

ORDEN DEL DlA 

1. Propuesta de los accionistas J, 2,. 3, y 4 , para fusionar la soriedad. 

con la Empresa Fusionada Dos, S.A. de C. V., y Empresa Fusionada Tres, S.A. 

de C. V. para solucionar la viabilidad de práctica y desarrollo del objeto social. 

Los Estados Financieros de Sociedad Fusionada Uno, S.A. de C. V., 

estardn a disposición de los accionisras en las ofici.nas en que se realizará la 

asamblea. desde la fecha de publicaci.6n de ésta convocat:>ria .. y ha!:ta el dia en 

qu.e se lleue a cabo. 

México. D.F ... a 29 de noviembre de 1996. 

Representante Legal de Empresa Fusionada Uno .. S.A. de C. V. 

Rúbrica. 

46 



AS4MBL.EA GENERAL .EKT.RAORDZNAR.lA DE ACC.10.Nll>TAS 

México,, D.F., 27 de diciembre 1996. 

En Méxi.co,, D.F. a 27 de diciembre de 1996 se celebra asarnblea 

extraordinaria de accionistas,,. en la que la lista de asistencia elaborada es la 

siguiente: 1,2,3,4,S,6,7,,B,9,, y JO,, que representan 2,986 acciones de $100.00 

pesos cada una que equivalen al 1 0096 del capital social, los que designaron 

unánimemente que fungieran como presidente el socio 7, como secretario el 

socio 9 ,,y corno escrutador el socio J y el socio 6,, de la Empresa Fusionada Uno, 

S.A. de C. V., que se constituyo el primero de enero de J 993. 

Por encontrarse representadas la totalidad de las acciones en los que 

se divide el capital social,, se procede a discutir la fusión de la Em.nresa 

Fusionada Uno,, S.A. de C. V. con Empresa fusionada Dos, S.A. de C. V. y 

Empresa Fusionada Tres, S.A. de C. V. 

La deliberación de los accionistas por unanimidad de votos, llego a los 

siguientes acuerdos: 

J. Se fusiona la sociedad, previo consentimiento de nuestros acreedores 

con la empresa fusionada dos, sociedad anónim.a de capital variable. y ernpresa 

fusionada tres, sociedad anónima de capital variable , en caso de no obtenerlos 

se procederá a disolución y liquidaa.'ón de la sociedad. 
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2. Se in.scribird en el registro público de comercio y publica.rá en el dian·o 

oficial de la localidad,. aviso de fusión,. de empresa fusionada uno,. sociedad 

anónima de capital uan"able,. junto con sus estados financieros al 31 de 

diciembre de J 996. 

3. Se desz"gna delegado especial de la presente asamblea al señor Juan 

Pérez Pérez para que acuda ante el notario público de su elección a protocoli.2.ar 

esta acta,. lo cual fue leida y aprobado por todos los que en ella intervinieroJ ... 

Se levanta la sesión de asamblea a las 16:00 hrs. del dla de hoy 

PRESIDENTE.- J Firma, SECRETARIO.- 2 Firma, ESCRUTADORES.- 3 Firma, 4 

Firma. 

Se uerifica la legitirnidad y autenticidad de las finnas con identifio:.ción 

oficial,. con nombre,. finna y fotografia que acredita la personalidad de los socios. 

Nota: La asamblea extraordinaria debe protocolizarse ante notan·o 
público. 
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3. PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

NOTARIA :1.40. 

Jorge A. Dornínguez Martínez 

PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA A~LEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMPRESA FUSIONADA UNO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS A SOLICITUD DE LOS 

ACCIONISTAS 1, 2, 3, Y4.---------

Escritura Numero 50>282 

Libro 992 

Fecha 28 de diciembre de 1996 

Cotejonnd 

03020 MSXIco. D.F. 

682-46--21 669-14-24 

682-46-99 669-21-71 
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INSTRUMENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS--- LIBRO 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,----------- DISTRITO FEDERAL, a 

VEINTIOCHO DE DICIEMBRE------ DE MIL NOVECIENTOS NOVE/VTA Y SEIS 

----------JORGE ALFREDO DOMíNGUEZ MART]NEZ, NOTARIO EN 

EJERCICIO , TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO CUARENTA DEL DISTRITO 

FEDERAL, HAGO CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DF -~ 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMPP.ES,,_ 

FUSIONADA UNO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ce-J-:2.RA" •. 

EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE M7L NOVECIENTOS NOVENTA Y SE.16 QU.<'; 

ACORDó FUSIONARSE CON EMPRESA FUSIONADA DOS, soCIEnAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y EMPRESA FUSIONADA TRES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE------------------, TIENE LUGAR DE 

CONFORMIDAD CON LOS APARTADOS DE DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:-------·-----ENTERADO DE LAS PENAS 

EN QUE INCURREN QUIENES DECLARAN FALSAMENTE ANTE NOTARIO, EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS ART/CULOS OCHENTA Y UNO DE LA LEY DEL 

NOTARIADO Y DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL CÓDIGO PENAL, AMBOS 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, BAJO PROTESTA DE DECLR VERDAD,---------

-------------------DECLARO EL OTORGANTE-----·--------------------------UNO.

CONSTITUTIVA.- QUE POR ESCRIT"<.JRA VEINT1CUATRO MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE DEL MIL NOVECIENTOS, EL PRIMERO DE ENERO DE 1993, 

OTORGADA ANTE EL SEJVOR LICENCIADO PEDRO PORCA YO VERGARA, 

so 

~~_ ....................... ._. __ ,.~-·-·-·-· ---·----·' 



TITULAR DE LA NOTARIA NOVENTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL, E 

INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL REGISTRO PUBLICO DE 

COMERCIO DE ESTA CIUDAD, SE CONSTITUYO EMPRESA FUSIONADA UNO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON DOMICILIO EN ESTA 

CIUDAD, DURACIÓN DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS, CAPITAL SOCIAL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS---------

MONEDA NAClONAL, CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS Y EL 

SIGUIENTE OBJETO:-------- ------------- a).- COMERCIALIZAR 

COMPRA VENTA), OTORGAR EN RENTA, REPARAR, IMPORTAR Y EXPORTAR, 

TODA CLASE DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE PROCESAMIENTO 

ELECTRÓNICO DE DATOS AS/ COMO LOS ACCESORIOS PERIFÉRICOS AFINES 

Y EN GENERAL EQUIPOE: DE CAPACITACIÓN.--b).- IMPARTIR CURSOS Y 

SEMINARIOS DE CAPACITACIÓN.-----c).-PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS 

CONSULTIVOS Y DE ASESORlA.----d).-DESARROLLO PROGRAMAS DE 

COMPUTADORA.--e).- OBTENER Y OTORGAR POR CUALQUIER TITULO, 

PATENTES, .MARCAS, NOMBRCS COMERCIALES, OPCIONES, PREFEP..ENCIAS 

Y CONCESIONES PARA TODO T1PO DE ACTIVIDADES.------f).-DESEMPEÑAR 

TODA CLASE DE COMISIONES; MEDIACIONES Y REPRESENTACIONES 

MERCANTILES.·-g).-ADQUIRIR, CONSTRUIR, POSEER, ENAJENAR, TOMAR Y 

OTORGAR BL USO Y GOCE POR ~UALQUIER TITULO PERllfITIDO POR LA LEY 

DE TODO GENERO DE MUEBLES E INMUEBLES Y DERECHOS REALES, 

NECESARIOS O CONVENIENTES PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
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ANTERIORES.---h).GENERAR UTILIDADES Y REPARTIRLAS ENTRE SUS 

ACCIONES--i).-PROMOVER ,ORGANIZAR Y ADMINISTRAR TODA CLASE DE 

SOCIEDADES MERCANTILES O CIVJLES, SEAN INDUSTRIALES O 

COMERCIALES O DE CUALQUIER ÍNDOLE.---j).-ADQUJRIR INTERESES O 

PARTICIPACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES, 

FORMANDO PARTE EN SU CONSTITUCIÓN O ADQUIRIENDO ACCIONES O 

PARTICIPACIONES EN LAS YA CONSTITUIDAS, ASÍ COMO ENAJENAR O 

TRASPASAR TALES ACCIONES O PARTES SOCIALES Y DE C:JALQUIE1' 

TITULO-VALOR PERMITIDOS .POR LA LEY.--k).- EMITIR, SUSCRIEIT:. 

ACEPTAR, ENDOSAR O A VALAR CUALQUIER CLASE DE T.ITULOS O v:Al/?F'-'.,·c; 

MOBILIARIOS QUE LA LEY PERMITA.---1).-0BTENER O CONCEI..nJ:,< 

PRESTAMOS OTORGANDO Y RECIBIENDO GARANTIAS ESPECIFICAS; F..MJTIR 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS O DE LOS TlTuLcS EMITIDOS O ACEPTADOS 

POR TERCEROS.----m).· EN GENERAL, CELEBRAR Y CUMPLIR TODA CLASE 

DE ACTOS, OPERACIONES Y CONVENIOS QUE DE ACUERDO A SU 

NATURALEZA SEAN NECESARIOS, DERIVADOS O CONVENIENTES PARA LA 

REALIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS OBJETIVOS .50CIALES EXPRESADOS 

YA SEA POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.-------------· 

--------DOS.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- QUE EN ESTA CUIDAD, EL 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, LOS 

ACCIONISTAS DE EMPRESA FUSIONADA UNO SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CELEBRARON LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA .POR LA QUE SE LEVANTO EL ACTA QUE LA 
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COMPARECIENTE !'JE HA EXHIBIDO EN TRES FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR 

UNO SOLO DE SUS LADOS Y QUE PROTOCOLIZO Y AL AFECTO LA AGREGO 

AL APltNDICE CORRESPONDIENTE CON EL NUMERO "UNO" Y LA 

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: ------------------

"ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EMPRESA 

FUSIONADA UNO, S.A. DE C. V., CELEBRADA EL DlA VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ----LUGAR DE 

REALIZACIÓN: MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.--------FEC:HA Y HORA DE 

CELEBRACIÓN: 27 DE DICIEMBRE DE 1996-LAS 10:00 HORAS.-----

------TIPO DE 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.---------

------FUNCIONARIOS.- POR DESIGNACIÓN 

ACCIONISTAS.-----

PRESIDENTE: SIETE 

ASAMBLEA.-GENERAL 

UNANIME DE LOS 

SECRETARIO: 

ACCIONISTA 

ACCIONISTA NUEVE---------------

ESCRUTADORES: ACCIONISTA UNO Y ACCIONISTA SEIS;------.LISTA DE 

ASISTENCIA ELABORADA POR LOS ESCRUTADORES. 

ACCIONISTAS 

UNO 

DOS 

TRES 

CUATRO 

ACCIONES 

30 

30 

30 

30 

VALOR 

3,000 

3,000 

3,000 

3,000 
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CINCO 30 3,000 

SEIS 30 3,000 

SIETE 30 3,000 

OCHO 30 3,000 

NUEVE 30 3,000 

DIEZ 16 1,600 

TOTAL 28,600 

---FUE CITADO EL COMISARIO DE LA SOCIEDAD.----------·····---· --· 

DECLARACIÓN DE LEGAL CONSTITUCIÓN.- POR ENCONTR/>J<Se 

REPRESENTADAS LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN LAS QUE SE DlVIDE 

EL CAPITAL SOCIAL AS/ LO DECLARO EL PRESIDENTE.-------------------·-----

------ORDEN DEL D'A--------------------1.- DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD POR CAUSA DE FUSIÓN, CON EMPRESA FUSIONADA DOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y EMPRESA FUSIONADA TRES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.-------------------------------------------

--------------------------PRE. V1A DELIBERACIÓN DE LOS ACCIONISTAS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE TOMARON LOS SIGUIENTES:--------------

------------------------ACUERDOS:------------------------------------

PRIMERO.- SE FUSIONA LA SOCIEDAD. PREVIO CONSENTIMIENTO DE 

NUESTROS ACREEDORES CON LA EMPRESA FUSIONADA DOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y EMPRESA FUSIONADA TRES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , EN CASO DE NO OBTENERLOS SE 

54 



PROCEDERÁ A DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.-----------------

-------SEGUNDO.- SE INSCRJB/RA EN EL REGISTRO PUBLICO DE 

COMERCIO Y PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA LOCALIDAD, A VISO 

DE FUSIÓN, DE EMPRESA FUSIONADA UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, JUNTO CON SUS ESTADOS FINANCIEROS AL 3J DE 

DICIEMBRE DE J 996.-----------------------------------------TERCERO.

SE DESIGNA DELEGADO ESPECIAL DE LA PRESENTE ASAMBLEA AL SEÑOR 

JUAN PÉREZ PÉREZ PARA QUE ACUDA ANTE EL NOTARIO PUBLICO DE SU 

ELECCIÓN A PROTOCOLIZAR ESTA ACTA, LO CUAL FUE LEIDA Y APROBADO 

POR TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.------------------------------

--------------------------------HORA DE CIERRE: A LAS J6:00 HORAS DEL D/A DE SU 

FECHA.------------PRESIDENTE.- ACCIONISTAS SIETE.- FIRMA.- SECRETARIO.

ACCIONISTA NUEVE.- FIRMA.- ES'::RUTADORES.-ACCIONISTA UNO.- FIRMA.- Y 

ACCIONISTAS SEIS.- FIRMA.-----------------------LEGITIMIDAD Y 

AUTENTICIDAD.- QUE LAS FIRMAS QUE CALZAN EL ACTA TRANSCRITA 

CORRESPONDE A LAS PERSONAS QUE SE LES ATRIBUYEN Y QUE LOS 

DIVERSOS TITULARES DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA 

ASAMBLEA CUYA ACTA SE PROTOCOLIZA, ESTABAN CAPACITADOS 

LEGALMENTE PARA ESA TITULARIDAD.---------------------------------------

CIÁUSULAS--------------------------------------------PRIMERA.- PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HA YA LUGAR Y A SOLICITUD DEL SEÑOR JUAN PÉREZ 

PÉREZ DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE SOCIEDAD FUSIONADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE. CELEBRADA EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. QUEDA PROTOCOLIZADA EL ACTA DE 

DICHA REUNIÓN LA QUE HA QUEDADO TRANSCRITA EN EL APARTADO DOS 

DE LAS DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO, QUE SE TIENE POR 

REPRODUCIDA EN LA PRESENTE CLÁUSULA COMO SI LJTERALMENTE SE 

INSERTASE.-----------------------------------------------------------------SEGUNDO.-

CONSECUENTEMENTE, EN LOS TERMINOS DEL ACTA .MATERIA DE LA 

PRESENTE PROTOCOLIZACION.-------------------------------a).- SOCJEDA .-, 

FUSIONADA UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, FORMAL(ZA ;·· 

DA CA..RACTER LEGAL A SU DISOLUCIÓN POR FUSIÓN CON S'?CO::.O~• 

FUSIONADA DOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SOCIED,10 

FUSIONADA TRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARLABLE.----------·----

-------b).- LOS DEMÁS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD CONSERVAN SU 

TEXTO.--------------------------------------------------------------------C).- EL 

SEÑOR JUAN PEREZ PEREZ, ES APODERADO DE LA SOCIEDAD CON LA SUMA 

DE PODERES Y FACULTADES QUE SE CONTIENEN EN EL ACTA 

-"ROTOCOLIZADA Y QUE SE TIENE AQUI POR REPROUUCIDAS COMO SI 

LITERALMENTE SE INSERTASEN.------------TERCERA.- EL 

COMPARECIENTE SE SOMETE A LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO.------------------------------CUARTA.- LOS GASTOS Y 

HONORARIOS QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

SERAN POR CUANTA DE LA SOCIEDAD.-----------------------------------------------------
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------------------PERSONALIDAD------------------------

EL COMPARECIENTE ACREDITA EL CARACTER CON EL QUE SE OSTENTA Y 

LA LEGAL EXISTENCIA DE LA INTERESADA CON LOS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS Y TRANSCRITOS EN EL PROMEDIO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA Y AGREGA QUE LA MISMA NO LE HA SIDO REVOCADA NI 

LIMITADA EN FORMA ALGUNA Y QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD 

LEGAL.------------------------------------------POR SUS GENERALES, EL 

COMPARECIENTE MANIFESTó SER MEXICANO POR NACIMIENTO, 

ORIGINAR/O DEL DISTRITO FEDERAL, NACIDO EL PRIMERO DE ENERO DE 

1958, CASADO, INGENIERO EN ELECTRÓNICA Y COMUNICACIÓN, CON 

DOMICILIO EN AURIGA NUMERO CUATRO, COLONIA JARDINES DE SATÉLITE, 

NAUCALPAN DE JUAREz, ESTADO DE MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON 

CREDENCIAL PARA VOTAR FOLIO NUMERO VEINTISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL CUARENTA Y SIETE EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL.-------------------------------------------- YO, EL NOTARIO, 

CERTIFICO:------------------- I.- QUE EL COMPARECIENTE SE IDENTIFICO 

CON EL DUCUMENTO QUE SE RELACIONA AL FINAL DE SUS GENEP.ALES Y 

LO ESTIMO CON CAPACIDAD LEGAL.-------------------------------0.

QUE LO RELACIONADO E INSERTO CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON 

SUS ORIGINALES A LOS QUE ME REMITO Y TUVO A LA VISTA; ADEJ\MS, 

TODAS LAS DECLARACIONES DE LA COMPARECIENTE EN QUE SE 

MENCIONA UN ANTECEDENTE INSTRUMENTAL, COINCIDEN CON 

DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA EN LOS QUE AS/ CONSTAN, SIN MAS 
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SALVEDAD QUE LA QUE EXPRESAMENTE 1-MYA YO HECHO EN CADA CASO.

-------------------------m- QUE LE/ INTEGRO Y EXPLIQUE INTEGRO ESTE 

INSTRUMENTO .;t. LA COMPARECIENTE, QUIEN LO OTORGA AL MANIFESTAR 

SU CONFORMIDAD CON EL MISMO Y FIRMARLO ANTE MI EL DIA QUINCE DEL 

MES DE SU FECHA, ACTO EN EL CUAL LO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE 

DESDE LUEGO- DOY FE.---------------------ARTURO LEE BELMONT.

FIRMA.-------------------------J. DOMINGUEZ MARTINEZ.- FIRMA.

EL SELLO DE AUTORIZAR. 
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IEllll"Rl&BA FUSIONANTIE CUATRO, S.A. DIE C. V. 

(l'USIONANTIE} 

IEllll".RESA FUSIONADA UNO, S.A. DIE C. V. 

IEllll".RIESA l'USIONADA DOS, S.A. DE C. V. 

IEllll".RESA FUSIONADA T.RJE.S, S.A. DIE C. V. 

(l'USIONADAS} 

4. AV.ISO DEL ACUERDO DIE FUSIÓN 

Lunes 6 de febrero de J 997 DlARJO OFICIAL 

Por resolución de las asambleas extraordinarias de accionistas de 

empresa fusionada Uno, S.A. de C. V.:1 Empresa fusionada Dos, S.A. de C. V. y 

Em.presafusionada Tres, S.A. de C.V., celebradas el 13, 15 y 27 de diciembre 

de 1996 respectivamente, se acordó fusionarlas, siendo la sociedad fusionante 

Empresa fusionan te Cuatro, S.A. de C. V., y las sociedades fusionadas y que se 

extinguirán con motiuo de la fusión las Empresas ; Empresa fusionada Uno, 

S.A. de C. V. 11 Empresa fusionada Dos, S.A. de C. V. y Empresa Fusionada Tres, 

S.A. de C.V. 

Las actas de asamblea correspondientes y el convenio de fusión 

respectivo de dichas sociedades obran ya protocolizadas en la escrirura pública 

nümero 485 , de fecha 31 de diciembre de 19961 otorgado ante la .fe del 

licenciado Alejandro Moreno Pérez1 Notario Público ntlmero 22 de México1 D.F. 
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En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.223 

de la Ley General de Sociedades Mercanh"fesi se publican los acuerdos de 

fusión adoptados en las asambleas indica.das¡ e incorporados en el conuenio de 

fusión celebrado con fecha 31 de dici."em.bre de J 996 en los siguiente términos: 

PRIMERO.- Empresa fusionada Uno, S.A. de C. V.¡ Empresa fusionada 

Dos¡ S.A. de C. V. y Empresa Fusionada Tres, S. A. de C. V., conuiener. 

expresamente en fusionarse, naciendo Empresa F'usionante CUatrC"l¡ .".;./.. ·7'~ 

C. V., como soci.edad fusionante, y extfnguié'ndose Empresa Fusionada uno¡ 

Empresa F'u.sionada Dos y Empresa Fusionada Tres, como sociedades 

fusionadas. 

SEGUNDO.- Cuando surta efectos la fusi."ón; todos los activos, acciones¡ 

bienes y derechos¡ as( corno todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades 

de toda fndole de Empresa Fusionada Uno, Dos y Tres¡ S.A. de C. V., sin reserva 

ni limitaLión alguna, pasarán a titulo universal de Empresa Fusione.da Cuatro, 

S.A. de C. V. al ualor que tenga en libros al 3 J de diciembre de J 996. 

Por lo anterior Empresa Fu.sionante Cuatro, S.A. de C. V . • se subrogará en 

todos los derechos y acciones¡ incluyendo cuentas pendientes por cobrar que 

correspondan a Empresa F'usionada Uno, Dos, y Tres, S.A. de C. V., las que 

serán sustituidas en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraidas 
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por ellas,. deriuadas de convenios,. contratos,. autorizaciones. licencia,. permisos y 

en general,. actos u operaciones realizados por Empresa Fusionada Uno,. Dos,. y 

Tres,. S.A. de C. V. o en los que esta ha.ya interuenido,. con todo cuando de hecho 

y por derecho le corresponda ,. haciendo suyos y asumiendo en sus términos y 

en fonna incondicional todos los activos, pasivos y responsabilidades que 

Empresa Fusionada Uno,. Dos. y Tres, S. A. de C. V. tuvieren al 31 de diciembre 

de 1996 . 

TERCERO.- Con motivo de la .Fusión,. el capital social variable de la 

sociedad fusionada. Empresa Fusionante Cuatro, S.A. de C. V. serd de 

$686,.000.00,. (seiscientos ochenta y seis mil pesos 00/ 100 m.n.), ernitiendo 

686 acciones,. con valor nominal de $1,000.00 e/u (un mil pesos 00/ 100 m.n.). 

CUARTO.- La fusión se efectuará con base en los estados financieros al 

día 31 de diciembre de 1996. 

QWNTO.- La.Jüsión surtini efectos entre las sociedades y sus accionistas, 

así como ante terceros,. dado que las sociedades que partt"ci'pan en la presente 

fusión,. han obtenido el consentimiento de todos sus acreedores para lleuarla a 

cabo,. a partir del d(a 31 de diciembre de 1996. 

SEXTO.- En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 223 doscientos 

ueintitrés de la Ley General de Sociedades Mercantiles , los acuerdos de fusión 
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aprobados por las asambleas extraordinarias de accionistas de Empresa 

Fusionada Uno> Dos> y Tres> S.A. de C. V. > incluyendo los balances con base en 

los cuales se realiza la fusión > procéda.se a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y en el periódico Oficial del D.F.> según sea el ca.so> y 

procédase a inscribir dichos acuerdos. una ue.z formalizados. en el Registro 

Público de Comercio de México. Distrito Federal. 

México, D.F. a 06 de febrero de :1997 

Lic. Antonio Reyes Ale.xander 

Delegados de las Asa171.bleas 

RúbriCYt. 

Empresa Fusionante Cuatro. S.A. de C. V. 
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ACTIVO 
AC11\l"IO CIRCULANTE 
Caja 
Bancos 
Clientes 
Deudotes Diversos 
Antieipo l.S.R. 
Gastos a Comprobar 
Impuestos a Favor 
Inventario 
Funcionarios y Empleados 
Anticipo Proveedcrl&s 
SUlllA EL AC11W> CIRCCA..ANTE 
ACTIVO AJO 
Mlob. y Equipo de DrlCina 
Dep. Acum.Afob. y Eq. de Otcna. 
Equipo de Computación 
Dep. Acum. Eq. de Computacion 
Maquinaria y Equipo 
Dep. Acum. de /Waq. y Equipo 
Equipo de Trasnsporte 
D&p. Acum. ele Eq. de Tptte. 
.S'*A EL ACW\IOFIJO 
s.-.. TOTAL DEL ACTlVO 

PASIVO 
PASnt'O A CORTO PLAZO p,,,,,_,,, 
Anticipo CAienle.s 
lmpue.slo.s por Pagar 
SUMA EL PASNO 

CAPITAL CO#TA8LE 
Capital Social 
Sl.WAEL~AL 

SumA EL PASNO YCAPITAL 

2,000.00 
1P,456.54 

680,143.55 
'131,3SH5./J4 

'IS,092.50 
40,313.00 
42,721.611 
3P,2153.311 

104.110 
2,334.22 

43,153.tJf 
(15,PZ7.4tJ) 
tJ2.ISPfJ.2!íl 
(9.257.54) 
1.sn.ts0 
(722.116) 

'142,tJ111.tU 
(58.152.37} 

209,150.411 
95,195.H 

2'1S,2tJO.P5 

6116. 000.00 

1,039,432.51 

16tJ.1ll5.Sl1 
1,20S.tJ111.42 

519,618.412 

SIJts.000.00 
1.205.tJfll.42 
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NUMERO DE ENTRADA MAQUINA HEGISl RAL>Of.lA 

R~gl'!ltro Publlcn NP 1,, Prnoledao:1 y tio r:r>rnnrr in 

1 

DEPARTAMENTO Dfl Dl8TR1T0 FEDFRAl 
Shh~ocrnb.rla o:1o A~111"<ln~ Jurldlr n .. 

1 SOLICITUD DE ENTRADA Y TRAMITE 
'"'''' •ho l uo .. m lffr'1 - do< •11no1llu'i 

~~~:~:ENTO ~~~~~x'i<~~~xilx CE~Rr~~:EOr;RA~~':EHOO ~~~x;:~ ·-· ¡ 
~EAH[¡)l/\fORMAPRECOO~;.;;·ADANUMERO XXXXXXX ---_-· -..=-:._ --1 

DATOS PERSOUALES j 
NOMBRE JUAN PEREZ PEREZ nltMA 
CALLE "XxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXX~XXXXXXXXXXXXXXXXXXXfi:t.eroNOXXXX'XX°X--... 
COLONIA -··x;r~x~.~xx.~XX:XX:XXXXXX OCLCG·;i:c1ot;1<XXX~~UDIGO r>OSlA_L xxxxx 

4 

5 

EMP 

. 1 FUSION 

2 

3 

4 

COt>tOU FIHAHCll! .. O Dll!l. D.P. 

xxxx xxxx xxxx 

IM'"0"'Tli 
P.,_M'Fl: .. U• 

$$ $$ 

----···--------~~---· 

ll'o'IJ•ORTANTE: OEDERI\ PRESENTARSE EN ORIGINA\. V "IRl"S COPIAS. OEDIOAMCtllE REOUISITAOA V UO SERA 
VALIDA SI PRESENTA "IACllAOURAS O ENMENUAOUl(AS. 
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TroeamfeneCJ para efeceos conmbles. 

En la Ley General de Sociedades Mercantiles se establece la obligación 

de publicar los estados financieros de las sociedades a fusionar (Art. 223). y en 

el Arl . .32-A del Código Fiscal en su fracción tercera, obliga a dictaminar/os, por 

ello en la realización de una fusión de sociedades, se deben registrar algunos 

rnouimientos de carácter contable,· los que deben afectar a los libros de cada 

sociedad a fusionarse, y los de carácter extra libros. 

Las partidas en las que se debe tener especial cuidado es en las 

siguientes; las cuentas por cobrar, los inuentarios, el activo fijo, y el pasiuo no 

registrado, lo cual no quiere decir que las demás cuentas no son importantes, 

pero es en estas en las que se pueden presentar discrepancias en las 

valuaciones de una sociedad a otra, pues las diferencias que puedan existir se 

reflejan en la aportación de capital de ca.da empresa haciendo injusta la 

distribución de acciones de la fusionante. 

Dentro de las cuentas por cobrar de cada sociedad a fusionarse, es 

necesario determinar Ja cobrabilidad y establecer la reserva incobrable que 

refle_je la ca.rtera mas ct."erta posible, dentro de este rubro también pueden existir 

impones por cobrar de la sociedad a fusionarse, a cargo de otra que se ua a 

fusionar con ella. 
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Para la valuación de los inuentarios exi.sten diuersos sistemas y entre los 

mas conocidos están; costos pro1nedios1 pri1neras entradas primeras salidas1 

ultimas entradas primeras salidas. 

Costo Promedio. Se ca.lcula promediando el costo de adquisición entre el 

numero total de existencias de un articulo determinado. 

Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS). Se afectan los costos mas 

antiguos, dejando as{ al almacén valuado a los precios mas recientes. 

Ultimas Entradas Primeras Salidas (UEPS). En este sistema se afectan los 

costos actuales. y en consecuencia su almacén queda valuado al costo mas 

antiguo. 

Existen otros sistemas de valuación de inventarios. como el de Precio de 

Costo de Mercado1 y apesar de que cada uno presenta sus propias ventajas y 

desventajas para una fusión de sociedades es necesario que las sociedades 

que intervengan en su realización1 ualüen uniformemente sus inventarios. 

Para el activo fijo. encontramos la necesidad de valuar los terrenos a.si 

como los ed(ficios de cada sociedad por peritos especializados en la materia,, 

pues es necesario conocer su valor real,, considerando que un terreno no se 

deprecia,, y que los edificios a pesar de depreciarse también pueden obtener 
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plusvalfa al igual que el terreno , por eventos como; el aumento de vías de 

comunicación del lugar, el aumento de servicios públicos del poblado, etc. 

Cada diferencia que surja entre las valuaciones mencionadas y la 

creación de reservas, afectarán el capital contable de aportación de la sociedad, 

es necesario señalar que todos los registros contables se realizardn en los libros 

de la ernpresa, a excepción de los que surjan de la relación que exista con otra 

que participara en la Fusión de Sociedades. 

Dentro del pasivo, algunas ueces no aparece registro alguno en las 

empresas a fusionarse, principalmente por que se desconoce el monto. Este 

caso surge principalmente en las posibles jubilaciones o indemnizaciones que 

ti"!nen acumulados los trabajadores, por lo que cuando se Nquidan se afectan 

los resultados de ese ejercicio. A veces no se han realizado las provisiones de 

impuestos anuales por que se desconoce la fecha en que se preparara el 

balance, por lo qu.e antes de fusionarse se deben deterntinar los impuestos a 

cargo para reflejar correctamente su capital contable. 

Una vez que han detenninado los saldos finales cada soci.edad procederá 

a saldar todas sus cuentas con un asiento de cierre en el que utilizará una 

cuenta espec::i.al denominada. •Cuenta de Fusión•, la que .se cargará con crédito 

a las diversas cuentas de activo, y se abonará con cargo a las et.lentas del 

pasivo, el saldo que arrojen estas cuentas. será el co.pital que aportará a la 
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sociedad fusionante. Posteriannente se saldaran las cuentas de capital 

c.ontable, para saldar la •euenta de Fusión "'.(Ver cuadro 1). 

En una hoja de trabajo extra libros se integran los estados financieros de 

las saciedades fusionadas, y es allí donde se elirninan los saldas 

interoompañlas. por lo que ya na se afecta el capital pues es cierta que de no 

re/adonarse estas elirninaciones la sociedad fusionante tendría un ,-;liente y un 

proveedor par el mismo importe. pero el capital que surgió por esa op,.,.·ad~ú-

(utilidad o perdida) fue real para las fusionadas. (Ver cuadro 2.1 a 2.1 ... ~ '. 

En el caso prdctico tenemos las siguientes consideraciones generales: 

J. Las cuentas por cobrar presenta un saldo 10096 cobrable. pues yo. se 

realizo la creación de la reserva correspondiente. 

2. El inventan·o y el activo fijo ya fue valuado uniformemente por las 

empresas. 

3. El importe de impuestos por pagar refleja los impuestos anuales de 

1996. 

Para una mejor visualización de lo antes expuesto veremos los registros 

que ha tenido que realizar la Empresa FUsionada Uno, S.A. de C. V. antes de 

publica.r sus estados financieros. 
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EMPRESA FUSIONADA UNO. S.A. DE C.V. 
ASIENTOS DE CIERRE 

CTA DE FUSION 

Caja 
Bancos 
Clientes 
Deudores Diversos 
Anticipo l.S.R. 
Gastos a Comprobar 
Impuestos a Favor 
Inventario 

Asiento de cierre por fusión (del Activo cin::ulante) 

CTA DF. FUSION 

Mob. y Equipo de Oficina 
Dep. Acum.l\olob. y Eq. de Ofcna. 

Asiento de cierre por fusión (del Acttv0 rlJO) 

Proveedores 
Anl1C1po Clientes 
lrnpuestc. :; por Pogar 

CTA DE FUSJON 
Asiento do cierre por fusión (del pasivo) 

Capta/ Social 
Res.de Ejercicios Anterionfs 
Resunado del Ejerr:lcJo 
Reserva lfl08/ 
Reserv•s Especl•I-

CTA DE FUSION 
Asiento de cierre por lusKJn (c:aplla/ contable) 

(Cu•dro "i) 

597.32552 

2 

8,936.97 

3 

64,043.40 
94,808.04 
69,872.20 

• 
298,600.00 

S0,00000 
1S,31804 
3,181.04 

10.011.77 

1,500.00 
12,869.51 

330,178.64 
137,3915.84 

Sl,824.SO 
40,313.00 
29,1BS.88 
38,057.15 

Sl,185.48 
(24851) 

228,723.64 

377.538.85 
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o 

lllPRESA FUSIONADA UMl, S.A. DE C. V. 

E3TAOO DE 108/C/ON 111'/ANCIEIA AL 31 DE DICWllU DE 1996 

ACTIVO 
Clrcv!ant. 

Caja 
Bancos 
Clientes 

Fj/o 

Deudores Diversos 
Anticipo l.S.R. 
Gastos a Comprobar 
Impuestos a Favor 
Inventario 
Total C1rrulanle 

Mab. y Equipo de Oficina 9,185.48 

1,500.00 

12,869.51 

330,/78.64 

137,396.84 

9,824.50 

40,31300 

29,18588 

36.057.15 

Dep. Amm.Mob. y Eq. deO/cna (248.511 8,936 9; 

Tola/Fijo 

Total Activo 

(Cuadro 2.1} 

IAS:VO 

Cortolmo 

~ 

Anticipo Clientes 

/mpueslos por Pagar 

597)25.52 Total Colfo Plam 

CAlll'AL CONTAIU 

Co¡nlatSoria/ 
Res de E.iercicios Antenores 

Resultado del E;eraao 

Reserva Legal 

Reservas Espec/1ftt 
8,936.97 Tola/ Capital Con rabie 

606,262.49 7'"' lb.:<> y Cap•al C.ntable 

64,043.40 

94,808.04 

69,872.20 

228,723.64 

298,600.00 

50,000.00 

15.31804 

3,181.04 

10,439.77 
377,53885 

606,262.49 



Nombre 

Emp,. .. Fusionada Uno, S.A. de C. V. 
Relación An•lltk• de Cliente• 

Al 31 de Dlclemb,.. de 1998 

Monto 

Empresa Fusionada 3,S.A de C. V: 
lsabelAGE 

83,825.62 
22,900.00 
48,725.31 
37,560.00 
24,238.42 
37,027.19 
41,510.40 
34,391.70 

Pope/ 
Sandovel 
Thorsa 
Radstep 
Cruzadi 
Pavarron 

Total 330,178.64 

(Cu•dl'O 2.2) 

147,869.02 
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Nombre 

EmpTr11sa Fusionada Uno. S.A. de C. V. 
Relación Analltlca de Proveedores 

Al 3'1 de Diciembre de '1996 

Monto 

Empresa Fusionada 2.SA de C. V.. 64,043.40 

Total 64,043.40 

(Cuad'° 2.3) 
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i:l 

DIPUSA FUSIONADA UNO, S.A. DE C. V. 
ISTADO DERISllLTADOS DEL J DE ENERO AL 31 DE D/CIEDU DEJ996 

Ventas 
Jnv. Inicial 
Compras 

Dese. s/Compras 
Gros. si Compras 

Total disponible 
Jnv. Final 

Cos/o de Venias 
U!ilidadBrula 
Gas/os de Operación 

Gastos de Administración 
Gastos Generales 

Uhlldad en Operación 
Producros financieros 
Gas/os Financieros 

Uhlidad anles de Impuestos 
Otros Gastos 

Otros Productos 

Utilidad Neta 

(Cuadro 2.4¡ 

2,488,91350 

(36.16893} 

33~788.35 

2,984,547.17 

37.8/675 2,490,561.32 

2.829,349.61 

il6.04HO 

<5,00000 

Z57lJOl.20 

W,245.97 

75,469.42 l20,46H2 

290.77655 

17,0<l.41 17,041.41 

273,735.1< 

282,50896 

24.091.95 258,417.01 

----15,31&13 



llll'USA IOS/ONADA DOS, S.A. DE C. V. 

ESTADO DE POSIC/ON llNA/tt/ERA AL 31 DE DICIEJIJU DE 1996 

ACTIVO 
Cfr<ulante 

lVo 

Cap 
Banros 
Clienles 
Anlicipo /.S.R. 
lmpueslos a FalXlr 
runcionarios y Empleados 
To/a/ Cirm/an/e 

Equipo de Compulaaon 55,008.23 

Dep. Acum Eq. de Compulacion· /3,617.711 

Mob. y Equipo de Oficina "20J6W 
Dep. Acum Mob. y Eq. Dfcna. /12,531.45) 
Maq'Jinaria y Equipo ~ 

Dep. Acum de Maq. y Equipo (722.86/ 

Equipo de Trasn.spo~e ""'i42,'6i864 
llr¡1. Acum. de Eq. d• Tptte. (58.162.371 

Tola/ Fijo 

50000 

12,62207 

383,623 68 

721.00 

13,541.80 
104.80 

51,390.52 

7,835.70 

854.74 

84.45627 

1ASIVO 
Carlolillla 

l'ro«edores 
AnhcipoClu!ll.tts 

lmpues~s po• Pagar 

411,113.35 Tola/ Corto Plazo 

Wll'AI. CONl'AIU 

Cop1la/Social 

Res.de Ejtrciciol Anteriores 

Reserva Legal 

RtsulladodtlEjerciciD 

•••l'lllllllpt<lales 

144,537.23 Total Capital Conlable 

209,160.48 

388.95 

84,670.71 

3°'~000 
2,500.00 

1,015.00 

(43,440.60/ 

~ 

Tola/AclilXl S!"mC.58 •::a; ~..SIVC y :np;ra; Cor!l'201e 
-·-~ 

¡: (Cuadro 2.5} 

294,220.14 

261,430.44 

55~650.SB 



Empre .. Fusionad• Do•. S.A. d9 C. v. 
Rel~16n Anal/tic• de Cliente• 

Al 31 de Diciembre de 'fHCI 

Nombre 

Empresa Fusionada 1.S.A de C. V: 
ASAG, S.A DE C. V. 
Docell 
Majum 
Corporación Ciber 
VictorHugo 
Espacio Olince 
Marsam.S.A de C.V. 
Ruisqui 

Tora/ 

(Cuadro:l.8} 

---

Monto 

64,043.40 
21,584.00 
31,627.45 
52,616.43 
41,000.00 
45,525.01 
42,826.53 
37,000.00 
47400.86 

383,623.68 
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1 

Emp,... Fu•~Do•,, S.A. de C.V. 
R91M:l6n A,,.l/lh:• de Pro~ 

Al 3'1 cM Olclemblw ~ 'llHHl 

Nombre 

Esquilnen 
SISTEM ONE 

Total 

Monto 

145.060.48 
tu.'100.00 

2(}g. 160.48 
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... ... 

•. 1 

U1U&I TVSI01'tlM DOS, S • .t. DI: C, V. 
arADO DI USllU.tDOll DU. 1 DI UlllO .u 31 DI DICIDIU Dt:l996 

Ingresos 
Compras 

Utilidad Bruta 
Gastos de Operación 

Ga51os G<nerale.s 

Petd.de Openu:Wn 

Gastas Financieros 
Perdida Financiera 
Utilidad antes de Impuesto 

Otros gastas 
Otros Ingrms 

Perdida Nera 

(12,821.21/ 

J,009,74~38 

21,751.92 ----
91~993.46 

J,004,605.JJ 

~ 

(1~181.0~ 

(30,792.Pl/ 

173.SJ (12,647.68/ 

(fJ,410.60/ _,, 



llll'lllSA F~JOMDA TUS, 5..4. DI: C. V, 

l:STilDO DE IOSICIOH 11HA1CJU4 O.El. I DI: INERO AL 31 DE DICllDU DI 1996 

ACTIVO 
Clmdota 

.., 
"' 

Caja 
Bancos 
Clientes 
Anticipo Proveedores 
Anticipol.S.R. 
Inventario 
Total Cirrulante 

1fio 

Mob y Equipo de Co111j1ulac:i6n 
Dep. Acum. Mob. Eq. de Com. 
Mob. y &¡uipo de Oficina 
Dep. Acum. Mob. Equipo Ofcna. 

Total Fíjo 

Total Activo 

(Cuadro 2.9) 

1,888.06 
15,639.831 

~ 
(3,147.501 

SJ,964.96 

114,810.25 

2,334.22 
4,547.00 
3,206.23 

2,218.23 

10.<IJ.<8 

tAlllVO 
Corto llaao 

• l'rol<edons 

lmpuesto!porpagar 

178,862.66 Tota!Corlopfaz¡¡ 

wrr.u. cOHTau 

CopilG!Soc:ial 

Res.dtEjercirio>Alllfrioles 

Resu!ladodelEjerti<:io 
.Rese111111 ~fu 

12.711.71 Total Capital contable 

83,825.62 

60,181.44 

sa.000.00 
115,000.00) 

l,967.JJ 
2,000.00 

191,574.37 Total Pasiw y Capital Cl>ntable 
= 

144,607.06 

46,967.31 

191,574.37 
= 



l 
' l 
1 
1 
¡ 
1 
¡ 
' 

(C-.02.10) 

Em,,,_.a Fu.lonad#I T,...* S.A. de C. V. 
~ldn Anallfk• de Cl,.nMs 
Al 31 - Olclemb,. de 1-

Aseaoria en SislenMS 
UdMan 
Rodines y Mas 

Total 

Monto 

93.150.00 
'14.465.85 

7. '194.40 

.,.,4,810.25 
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Empl'esa Fusionada Tres. S.A. de c. v. 
Re/ación An•lltlca de Proveedores 

Al 31 de Diciembre d& 1996 

Nombre 

Empresa Fusionada 1. S.A. de c. v. 

Total 

Monto 

83.825.66 

83,825.66 

80 



!! 

UllW FVS/Ot«DA rus, S.A. DE c.v. 
IS1ADO DE 1181/LTADOS AL 31 DE DlCWIJIE DEl996 

Ventas 
lnv.lnicia/ 
Compras 

Dese. si Compras 
Gros. si Compras 

Compras Netas 
Total disponible 
/nv. ;\na/ 

Costo de Ventas 
UtilidadBiuta 
Gastos de Operación 

Gastos de ventas 
Gastos de Administración 
Gastos Generales 

Utilidad en Operación 
Producios financieros 
Gastos Financieros 

Uhlidad antes de Impuestos 
Otros Gastos 
Otros Productos 

Utilidad Neta 

(Cuadro 2.12} 

857,016.91 

13,899.23 

6,171.7< 120,070.97/ 

185,947.31 

83~94597 ----/,022,893.28 

113,18143 ----

264,124.23 

15,234.63 

83,902.98 

36254 

{29,20582/ 

152.94 

'' .. 

/,303,63/.34 

909,7/1.85 

393,919.49 

363,261.84 

30,6S7.6S 

~ 
l,81437 

152.94 

/,!167.31 

= 
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Cada una de las empresas qu.e se uan a fu.sionar deben realizar los 

sigu.ientes tramites: 

1. Presentar solicitud de ca,ncelación de su registro federal de 

Contribuyentes, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

2. Presentar aviso de baja por fusión ante el Instituto Mexicano del 

Se.guro Social, y escrito de sustitución patronal. 

3.Presentar aviso de baja patronal ante el Instituto del Fondo Nacional 

para la Vivienda de los Trabajadores. 

4 . .Presentar aviso de baja ante la Tesoreria del Departamento del Distrito 

Federal, o de la Tesoreria Estatal que le corresponda. 

Nota: Las declaraciones informativas del ejercicio, las presentará la 

empresa fusionante. 
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11 ... SECRETARXA DE HELACIONES EX'l'ERJ:ORES 
DIRECC:ION GENEHAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

• .DIRECC:ION DE PERMISOS AltTICULO 27 cous·r .. 

.FOLIO 

EXPEDIEt.f'l.'E 

ASUN'ro: SE SOLICITA PEH.MI.SO P/\H/\ 
FUSIONAR A UNA PERSONA MORAL ... 

El. (La) e ·---'J'"'U'"'A""N'"--'P"E"'n"'E"'Z"-'P~E"'n"'E"-.z"--------------
bajo protesta tle decir verdad y sef\al.ando como clomicil.i.o par.:i o.ir 

toda el.ase de notiCicaciones 1a. casa. marcada con el. No.~----·-· 

dQ 1.a ca1l.e do INSURGENTES SUR Col.onia NAPOLES. 

~n. _ __,N~E~X~I~C~O..._~n~r~------------- C.P .. __ I~-

para l.oa miemos efectos y recibir o1 pern:iso c..,rr""'e. ..- '~n:iJ.r.:. •i ·:.. 

EMPRESA FUSIONADA UNO. s A pe e V 

Ante usted comparezco y expongo: 

Por medi.o cle1 presente vengo a so1J.ci tar c1 po.Y .r • .is::::. ,10 ese. 11 .. 

Secretar.l.a para Fuaionar una SOCJEDOD ANON!Mo 11pcnp!Thl. V~Rlnnry 

con tlomicil.io social en 

CALIF; IJNQ NQ 1 COI GQynncnN MEXTCQ o E 

bajo ia s~guiento dcnominaci6n: 

EMPRESA FUSIONANTE CUATRO. S .. A. DE C.V. 

En mérito de l.o expuesto, atentnmen~o pie.lo: 
UNXCO.- Expedir ei permiso so1icitado. 

~-------E""'ITRMJ\------

8•1 



c ••• 

FOltMULARIO DE REGISTRO 

AHlllDI ....C .... 11 Ul.......00. UA 
V.S-l-..C:(.K>Hl.l.DlLlrvt11Q 

. ---....-~----
• t .. ' u • " lt " ' 

--·i-~---·· e 

____ .. ._. __ _ 
---~-

Í!_,_ .... :. 
·' -- ~" 

RJ.PJ."lbl. T J.e .. ·-· 

.. _ _._, .. _, ___ , -------..... 

---~ 
OS 



·u~°'::~:...C:.:c~=t...!;~':::.",':t::iuio~· ·~· 
AVISO DE INSCnJPCION Pl\H10NAL 

OOE ' 
MOOIFICACION EN su ru:GISTRO 

··1~~LU5IVOIM_s 5. ~11 XXX xXxxxx XX 
·~-· . •n..'"CI" - -_,,, ~ -...1~~ r 111.l,MSOHUfllWl ..... ~C.UU-Ml>I"' 

1 /1"\11-J .. EMF' 930 •·n ---··· 

OOMIC ... IQ 
OE'L'· 

-.Pll-""'4 ..... ~~~.f""l•-0....,,.,0-.-1 
EMPRES-:A FUSIONADA UNO s.'!.:H .. nE e .. 

INSURGENTES COI NApO!..ES 

PATAON COTOACAN MEX J CO l 4f) o .. ! ~~·-;-;:·:::-:.:-,,~-.,,~-.;~~~~·~:~--_,..~~-.~~~~~~~~~~~~---~~-"_·;:_~=-=_=_=_=_=_~_"_!f..•-_~_::_=_=_=_=_=_=_=_=_:I!'~~~~-=-º' 
:1-~-"-~~-:.~=·~o~u~•~c~o•'-"'u"~"~·~·~··~·~c~•~u•~·~·~·~·=·•~·~·=·~··~·~··~·~·~·~·~··~·~·~·~··~·-·~~~~~I :. .. ~=- [~CJ::t=.c.;..IS:J=~&-:i:=i-_.= " -· -~=- 0::1;.;.._ ~- -;,• 

-~onTANl,E· t.f'jll. t.AS fNSt .. UCCfO ... ES ,.. .. nEvE .. S<.> - ..... ;! ... ··- , . 

. \ -
l.l.___ 

.· .. 

:jll ~1iíf iíijil]'i~1 
l\LtA Pl\1n0tl 

,,. ....................... º 
"'"'lSllf#& ..... ,l.NU ~" 

!!!.lib.,.., -.-iüUi",.1· 
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INS:ONl'\VrT 

SECRE'JAAIA DE JU.CIEN°" 'r CRCOlfO PuUUCO . ., ... _ .. ____ ,. REGISTRO EMPRESARIAL 
FOLIO 

.-....,_-..;;;,,.;.,.;;:.-~.;;...:. • .::._·.;¡-~ ,;---~··-·-·· 

-----------

EMPRESA FUSJONAD~ U!:"_O.~ S.A. DE c.v._ -
1 •w•WWWMW!la..,&WiiW-? '!"!' .. .._._ .• ºo w, e, '-.J. «::C:X·o••''-'·::' 

_______ M__E_n__G.º,:-¡;~f,.~L10 ... ------- --

--.......... _. 1 

~ '------,,=---' g g c;;;:;:::i 

:-~•·1.-•~ .... .,..o.__ ..... ····--···-·! 
"'''""º::.:.::¡ 

.. u ... c ... •O o 011.lD•C•ON "ºl••Of;-.;;--~--- ---.-... 00.,.;-.. 1 ........ ~.. r==i 1 . .:!-..-: .. 1 __ ___.. .. ¡ 
e--··I ~--==-=-~-~-~. ggg 
, .... -~ C::S:v---· 

:;.=¡ .O 

~ ,· T.~:~f.~~~T·'-~;~-~~~~~~~~l;;;~~~-=::=·---_-7 
. ~ . .._...,_" l'F:J t>fiOJOl XXX " 

--~., ... ~. 1u-..-1¿-,-.,.o.o:;; u.,-•. , ..... ~ ,;;ñ,..,-o·,,¡..,,c0s¡ .. . ··"··------------------------""'..,..-.....-.i;;~'IQ!;:;l;. .... '":1 



SECRETARIA DE ,.INANZAS 

TESOAEAIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SOLICITUD DE INSCRJPCION Y AVISO DE MOOIFICACJON 
AL PAORON DE CONTRIBUYENTES DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

DATOS DEL CONTIU9UYEHTI!" 

~ -U4DO,,..li.Jl&OIQ, .... I ~.,.~¡S¿Dlf;:~O~~ 

EMPRESA FUSIONADA UNO, S-A· DE C.V. 

-""'°'"' ~,',> 
~OO~Ji.. Ol -EJl<i~"IUU<>lf_l--F--

X X X 

lNSLJflGENTf:S SUR Bl3 

MARTE 

NA PO LES 

1 
1 -~~CAN 

OTROS DATOS 

COMPRA VENTA V REPARACION DE EQUIPO 
m; COMPUTO EN GENERAL. 

1 

1 

1 

~0/6~«1111no1 

~-~IOIQc:N'l'JtA.ON 

~0/6AC~---_,E 

~-~~OD.~ON 

......- DA.TOS (SOL.O PARA c.AtimlOSJ 

1 
1 

1 

.JUAN PERE:: ~·! H; PJ-:f'J 580101 

1 ::;::- t J 

1 

1 

HC 
•v• 1 ~-· ¡ <• 

LL-1--..L..J1P_• 

1 I~ 



I.M.S.S. 
DELEGACJON 2 NORESTE 
SUBDELEGACION 5 CENTRO 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 

México, D.F. a 31 de Diciembre de 1996 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que Empresa .Fusionada 

Uno, S.A. de C. v... oon registro patronal No. xxx JOOOOC XX" • se fusiona con 

Empresa fusionante Cuatro, S.A. de C. V., la cual a.sume todas los derechos y 

obligaciones que esta tenga al 31 de dicieTTLbre de 1996. 

Sin mas por el momento y en espera de su amable atencion quedo de 

usted. 

ATENTAMENTE 

JUAN PEREZ PEREZ 
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A,,,ertura de lG enlj->rc.sa fu.st.onant:e • 

.A~'\!:SLEA GEh'7:PAL DE ACCIONISTAS 

México, D.F. a 1 de marzo de 1997. 

Se reúnen los socios de Empresa Fusionada Uno, S.A. de C. \l., Er.1pre!:!2 

Fusionada Dos, S.A. de C. V. y Empresa Fusionada Tres, S.A. de r::. ·v., p:7.-?. 

fusionarse y constituir una nueua Sociedad, la cual se denominará ... ;;:--:-···~-. 

Fusionan te Cuatro, S.A. de C. V.•, previa autorización de la s~-.:retc..:-·.; ·~ .· 

Relaciones Exten·ores. 

Cuando surta efectos la fusión, el capital social nominal de .1:.:mpresa 

Fu.sionante Cuatro, S.A. de C. V., será de $686,000.00 (seiscientos ochenta y 

seis mil pesos 00/ 100 m.n.), representado por 686 acciones con ualor nómina! 

de $1,000.00 e/u (un mil pesos 00/ 100 m.n.), y asumirá los bienes y derechos 

de las sociedades fusionadas. 

Nota: Se debe protocolizar ante notario público. (Dentro de sus estatutos, 

objeto social, duración de la sociedad, etc., podrá acordar los lineamientos como 

si se trataró de una constitución normal). 
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NUMERO OE ENTRADA MAQUINA REGISlRADOí..fA 

1 

DEPA'RTAMENTO DEL DIBTRITQ FEOFRAl • 
Svb?OJPc,0ln"40 <1n A111ountos Jud<11cn ... 

Roo••"º Puh::~
0

1:~~o~•:•:~ ·:~;~·~·~A Y TRAMI Tr 

f.11 ~ lbao •1110 ••"' "• - do< u""'"to~ 

INSTRUMENTO X7.:XXX.XXXXXXXXX".CXXXXX~oTA.N:IO 121 CORREDOR a NUMl::HO 
NOMDRE -XXXXXX)("j()O(X:~X!ifX)(XXxxxxxxxxxxx ENTIOAOFEDERAl"IVA o:~l'.----· 
se l'\Nl!:at.ot. r~R.MA PRECOOIFIC-~~UMERO xxxxxxx 

UA'JOS PERSONALES 
"IOMDf-':C J~AN PEREZ PEREZ . FIRMA 
cA1.r_-. xxxxxx~xxxxxxxxxx:xxxxxxxxxxxaLeFoN~--
:::oLoN;-. ··xxx~~~-XXX:XXXXXXXXXXXXXDeLcaACiOÑX'XXXXXXXXXX~ cuo1oa Po~ 

~A FllSIONANTE CUATRO. S.A. DE C.V. 

~---------------------------------~-~ 

1 

2 

.. CT ai:CCIUN ~~~g ~~~~~ 

EMPREs=·A··-=,"'u"'s""r""o"'r"'°'A"'N"'T"'E,.--::C°'~""A"'T"'""'º:-·-o.:':-.:_-:_~:-.-o~ -xx¡-- x-x-x_x_.,___x_x_x__,, __ x_x_ XXX 

--<-------·-------------+---1'---··----~----

xxxxx XX XXX XXX XX 

"IO'JAL 

IM .. 0 ... ff! n• .... •c....,• 
$$$$$ 

IM~'ORTANTl.Z: OEUl:::RI\ PRESENTARSE EN OIUUINAL Y lRCS COf'IAS. OEOIOAMENlE REQUISITADA Y NO SERA 
\rAUPA SI PRE5EN1A lACJIA.llURAS O (;NMENUADUR.AS. 
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FORMULARIO DE REGISTRO 

ANTUDf ....CIA••lUlf .. (K) llA 
P.AJ, IN$TltUCCIOHt1. DO 11"'1•1'0 

-·~ ................. .._._ DfL •u• DCL D•S.1•110 rco1:1111>L 

:·····-···· 
. -. ...... --~-··-·-•<> ... ----.. -~ t: M " R r: l. " r U l. 1 O M • N 

O 0 l. T --·---·-.. ·· 
.... ~ .. ----·--· --·---
.... ~ .. ·---..... - ........... ~~------- ............ _ __,,_.., .. 

-------·-... -~-· 

~ f' L 

11 1 -·- " ' 11º' - .. ~ u 

f -·-.. --c-co.oo--• 

~ 

·-· 
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............. ~;:'p,",;l_~~~Q..'QE .. .:1:~.:t,;:\',;:,:,;;~s_. • ....,.._,,u. ••· ¡~. CXCLUrrvoi'Ms·.,,. ~1 r 
st:nv.coos PE ,., .... IACOC>N VK.01:...CIA [lf l>Cl1[(;1005 ----. -·-,-w-r:J-~ 
AVISO DE INSC~l~~ION PJ\TRONAL ~.-o~'!~ -J~ .. o.r- [\.=-=,::;:,.:::;0,:;;,,.::;:.,::;,'!;.,:;¡.,;¡;~:::;"::;:";:'~:;,;:,.,::;: •• :::;,.;:.,:::;:,,. 
MOOIFICACION EN SU REG15TRO j XXX XXXXXX XXX 

•• ... c.•- ......,.,...oo;:...._......_...,.,_o_ 1ouc.oc;..o.uc.>. 

ENPRESA f'USIONANTE CUATll0 0 S.A. UI~ C.V. 

00 ... ICILIQ 
DCL 

PATRON COYOACAN 

NUME.H05 FUSIONA~ 

MEXICO. 0.t·. 03010 
m- ,..----~.,.--. _ ........... °" l_A CONS•nuccoc-o. -·-- ... ..._ '""'"' _,,_ ..._. ... -....... -

~:.:ffi,,,,~::[tf:·1:..~~~=-~'"";?= 
IMPORTANTE tC:A LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO 

JUAN PEREZ PEREZ ( CEHEHTt: Gt·:HERAL '/!., 
... ·--· ... , .. -v..._,.... ... ON ....... ,00.UGAoda:iu .... _. •• NIAN11 ............. ..:.(-caoooo1 .. 

• rATRON CONS.aAvll: •••a: ~NfO ........ ,_..., •• .-os1111oon1s -·a:"· INStllUID - HCAHD Dl!L suiun. 
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~ 
IN~Cl-"V'T 

··~ --···-···--- REGISTRO EMPRESARIAL 

~ .... ___ ._~ 
_xx_:c~x_x~- -·-

e= -~S.~.!~!."::'.•!-::l 
xxxxxxxxx_~ x 

[ ___ --- ···---------..!~~~-'e' '-'-~-"'-~-g-~-•-- -----· - --
UNO No. l NUMEfiOS FUSIONADOS 03810 

- ---r."'''' , .. _,,.._,1•1'""'"',.."""'"' --.-..,,·¿,,..,;¡; 

MEXICO 

COYOACMI 0.F. 09 

j _!!"--ªW<.IN•L•l2,;;;.:.:.·~~ .. ~~=/"j_::.:: . .::=.;- I ~~---=:i '""'°"'"'" ~-·ói.,,.'~...:_' ~j 
·~~~...___.,..,.,.,_ · ......... .' t.-e..1 .• _3~ _ _._~, :.X~-~-~.: , .. 

UNICAMCNTC Ll.CNC LOS CSP4Ct0S SIClUrt:NTCS SI lA 1ÑFciAMA.c10N i..tPRCSA E"' LA SECCION l\NlEíUOH 
ESTA cnnc>NEA o INCOMPLETA o CUA,l\jUQ QUIERA OAH DI:: ALI ... ~u tca.t .. nESA 

1 .._ ..... _._"',_, -~ ,---~·-· ... ±_• _____ ) 

i ~~ .. ;J G~."..".l':=J i;gJ 0 L .. , l i ~XXX~X~X2'_; ~ - J 

------- --- ·------ --~°':-'~~-~~"'-~ ~L~~~·~:,7,;".;~-·-====--=-=---=--==·-=~ 
EMPnEsA ru~i:_ cuATno. s.A. D_E~-c·.-v~ · - ------ - -- · - _-_J 

____ ] 

,.-.-, .. .. -. __ J 

COYOACAN OJSTRJTO FEVERAJ. 

---, ........ ~··11 ......... .. 

.--:=-=---¡ 
1 ¡ i ¡ 

._,,. •OO-• ... , '"' .......... ..- .... '" .. _ ........ .....,,._ .......... o.• ..... ........ .. ....... -........ , ....... .. •·"PEñEZ'º'PF.R4 Ei.' _J ... ÜA"'f, ........... ,_,.,.. ............ ···-- .... ~ ...... , .... . 
•re••~,,.., ..,c:;.s., .... , ne""'"'..., PErJ ~OIUl XXX 
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SECRETARlA DE FINANZAS 

TESORERlA DEL OtSTRITO FEDERAL 

SOLICITUD DE INSCRIPCION Y AVISO DE MODIFICACION 
AL P/\DRON DE CONTRIBUYENTES DE IMPUESTO SODRE NOMIN/\S 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
1 R#a rEro ~i::oivr- -

V. V V •V Y V V V V " 

- ... oo,J11 
.. , 
'' O<;>oo.IC._IQfC.A<,.b• O~" ..... ••l-NUMU&••--rE-.-

CALLE UNO 

NUMF:ROS F"USTONATIP~; 

X X X 

1 
1 

1 
COMPRA VENTA Y REPARACION DE EQUIPO DE 1 
COMPUTO EN GENERAL. 

1 

~060.~0~~ 

~---~tDf"l~ON 

1 

~06oc-:.iuoE*•I O• 

UJl-0~11Pf'.l""""""'-ON 

~C..OCTitoCMD_f'OC11[".......,.,l 

U.t:-R-~JIDl".1.~0N 

HUEVOS DATOS (sot.0 PAAA CAMetoSJ 

1 
1 • 

1 
1 

:~:aDE=-~-=:..!~ ~O= l:~~GW-~~-=-:s~~:~~ 
"l~CADQUl!,OSD"'IOS~l:NllS'lll~MIO-C.•IOS 

JUAN 1'1.fiL'. 1 El-HJ PEPJ 580101 XXX 

1 

1 

LLLLJ~P-· 

1 1 ~-



EMPRESA FUSIONANTE CUATRO. S.A. DE C. V. 

Acnvo 
Caja 
Bancos 
Clientes 
Deudot'as Diversos 
Anticipo l.S.R. 
Gastos a Comprobar 
Impuestos a Favor 
Inventario 
FuncloneriOs y Empleados 
Anticipo Proveedores 
Mob. y Equipo de Or1Cina 
O.p. Acum.Mob. y Eq. de ot-cna. 
Equipo<*' Computación 
Dep. Acum. Eq. de Computacion 
Maqulnarta y Equipo 
Dep. Acum. de Maq, y Equipo 
Equipo de Tn1snspone 
Dep. Acum. ele Eq. ele Tptte. 
PASNO ,,,_s 
Anticlp:> CNente:s 
ltnPC#Slo& por Pagar 
CAPITAL CONTABLE 
Cap/la/ SocJal 

SUMAS 

ASIENTO DE APERTURA 

2.000.00 
79.456.54 

6ll0.7<13.55 
'137,396.tl4 

15.092.50 
40,313.00 
42.727.M 
39,263.311 

104.llO 
2,334.22 

43,'ftJ3.61 
(15.927.46) 
tJ2.IJN.211 
(9,257.U) 

1.577.tSO 
(722.ll6) 

142,6111.tU 
(511, 162.37) 

t,205,6111.42 

209,160.411 
9S.196.9!iil 

215,260.95 

886,000.00 

1,205.618.42 
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CONCLUSIONES 

J. El empresario mexicano desconoce las ventajas que existen en el 

trabajo asociado, en la exploración de nuevos mercados, y en el crecimiento 

económico a largo plazo, por lo que recurre a trabajar en forma indir..idual, y 

sobre caminos abiertos por los verdaderos empresarios, por lo que es necesario 

realizar ca1'11pañas de infonnación que promuevan el trabajo asociadc y el e.xitc

a largo plazo. 

2. En México, la fusión de microempresas pennite la conceni:-ación á.~ 

capitales, y con ello adquirir tecnologfas de vanguardia, pene:!!ra..r a. ·.1tros 

mercados y como consecuencia permanecer competitiuamente en el mern.· . .::t.o, le; 

cual no les es posible hacer aisladarnante. 

3. Las disposiciones legales no presentan ninguna desventaja que afecte 

signifioah."vamente la fusión de soct"edades, pues todos los derechos y 

obligaciones se transmiten a la sociedad fusionante, sin afectar su ejercicio y 

obligatoriedad. 

4.Una limitante a considerar es la transmisión de perdidas pendientes de 

amortizar contra las utilidades fisca.les pues estas no se pueden ceder, pero 

considerando que siendor pequeñas empresas el monto de sus perdidas no son 
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significativos en comparación con los beneficios que se pueden obtener al 

fusionarse y qu.e si alguna de ellas estuviese en una situacion a.si,. se podrla 

acordar su subsistencia,. pues esta no pierde sus derechos al incorporársele 

otra. 
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